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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 

de Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.—Negociado 1.º

limo. Sr.: Varios cirujanos de tercera clase, apo
yándose en lo que determina el art. 42 de la ley de 
9 de Setiembre último, han instado porque se les 
permita pasar á cirujanos de segunda clase, bien 
mediante la presentación de una mem oria, como lo 
disponía el Plan de estudios médicos de 40 de Oc
tubre de 4843, ó bien con los estudios de amplia
ción de la obstetricia V enfermedades de la mujer 
y de los niños, según lo prescrito en la Real órden 
de 4 4 de Octubre de 4 854. Y oído el Real Consejo 
de Instrucción pública, y conformándose con su 
dictámen, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien man
dar que los cirujanos de tercera clase que lo solici
ten puedan pasar á segunda bajo las condiciones 
siguientes ;

1.a Se abonará á estos profesores tres años de 
estudios académicos.

2.a Se les abonará igualmente los estudios de 
anatomía descriptiva , de terapéutica y materia 
médica, de obstetricia y de patología quirúrgica,

3.a Estudiarán los interesados en el espacio do 
dos años la fisiología humana, la higiene privada, 
la patología general, la anatomía patológica, la pa
tología de la mujer y de los niños, la anatomía qui
rúrgica, las operaciones y los vendajes, la clínica 
quirúrgica y la de obstetricia, y los elementos de 
medicina legal y de toxicologia.

Y 4.a Probados estos estudios en los exámenes 
anuales de fin de ourso, sufrirán dos exámenes de 
reválida de todas las materias de la carrera de c i
rujanos de segunda clase, el uno teórico y el otro 
clínioo.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 1858.*=Guendulain.=«= 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Al Rector de la Universidad de Barcelona digo 
con esta fecha lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta elevada por V. S. en 4 8 de Noviembre último, 
con ocasión de una instancia de D. José Moya y Ra
mírez, alumno de esa Facultad de Medioina, solici
tando rebaja de la teroera parte del depósito para 
el grado de Licenciado, con arreglo á lo dispuesto 
en los artículos 92 y 95 de las instrucciones gene
rales para la organización y gobierno de las clíni
cas de 45 de Agosto de 4846, por haber servido 
oon oelo y exactitud veinte meses y medio la plaza 
de alumno interno no pensionado.

Y S. M., de acuerdo con el pareoer del Real 
Consejo de Instrucción pública, se ha dignado de
clarar, que tanto al recurrente como á los que se 
hallen en su caso deben contárseles por un año de 
servicio en las clínicas los ocho meses de que trata 
el art, 95 de las expresadas instrucciones, cual
quiera que sea la época del año en que presten el 
expresado servicio, abonándoseles, con arreglo al 
art. 92 de las mism as, no la tercera sino la cuarta 
parte del depósito para el grado de Licenciado.»

De Réai órden lo traslado á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes, Dios guarde á V, $, 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 485S .«G uen- 
dulain.**Sr. Rector de la Universidad de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 4.® de Mayo de 
4881, en el pleito seguido por D. Antonio Ceballos 
Escalera con D. Francisco Camino y Villa, sobre rei
vindicación de la casa núm. 76 de la calle de Ato
cha de esta v illa ; pleito pendiente ante Nos por re
curso de casación interpuesto por Ceballos contra 
la sentencia dictada por la Sala tercera de la Real 
Audiencia de esta corte en 45 del último Setiembre,

Resultando que D. Matías Ceballos Escalera, Te
niente Coronel de ejército y abuelo del demandan
te, compró judicialmente en 4775 la casa señalada 
entónees con el núm.’ 4 de la manzana cuarta, y 
hoy con el 76 de la calle do Atocha :

Resultando que en el testamento otorgado por 
el mismo en 28 de Julio de 4772, y en una memo
ria con que lo adicionó en 4776, después de reco
nocer la existencia de dos hijos bastardos, y de ha
cerles las mandas y legados que tuvo por conve
niente, instituyó po? su universal heredero á su 
hermano D. Juan Francisco Ceballos Escalera , y  en 
su defecto á los hijos de ésté, sin ninguna condi
ción ni lim itación , haciéndole los encargos que es
timó oportunos respecto de la legitimación y por
venir de aquellos:

Resultando que, muerto D. Matías en el mismo 
año 4776 bajo aquellas disposiciones, entró en po
sesión de su herencia el heredero instituido D. Juan 
Francisco, el cual á su vez nombró para sucederle 
á sus tres hijos D. José Antonio, Doña María de 
la O y Doña Francisca Ceballos Escalera, mejoran
do al primero en el tercio y quinto de sus bienes:

Resultando que en pago de esa mejora se adju
dicó á D. José Antonio la casa ántes enunciada, y 
que por su fallecimiento presunto durante la guer
ra de la Independencia, en la que tomó parte por 
servir en el ejército, se confirió en 4842 la admi
nistración de todos sus bienes á su hermana mayor 
Doña María de la O, casada con D. Francisco de la 
Portilla:

Resultando que éste redimió en 49 de Diciembre 
de 4 821 la carga de regalía de aposento, con que 
estaba gravada dicha casa , y que perturbada en 
su posesión en 4825 Doña María de la O Ceballos, 
ya viuda, por el poseedor del mayorazgo de Yíon- 
terroso, al cual pertenecía cuando se vendió ju d i
cialmente, reclamó aquella como dueña por suce
sión de su padre y hermano, y fué restituida en 
dicha posesión y reintegrada de todos los rendí-
AJI 1 A T I f  OÍ» 2 » o s »  Jk *» o  «.m  C o r v ó l a *  « c  4 o  A ¡\ J U ' J » l ¡ *

de 4827 y 19 de Enero de 1828;
Resultando que continuada la posesión de dicha 

casa por la referida Doña María de la O Ceballos 
Escalera y sus sucesores, la vendió en 29 de Abril 
de 4853 su nieto D. Pedro María de la Portilla á 
D. Francisco Camino y Villa :

Resultando que D. Antonio Rafael Ceballos Es
calera, hijo mayor de D. Matías y padre del recur
rente, fué legitimado por Real cédula de 10 de Ju
lio de 4797 ; que, considerándose el último por con
secuencia de aquella gracia con derecho á la he
rencia de su abuelo, demandó en 10 de Diciembre 
de 4849 á D. Pedro María de la Portilla como nieto 
y sucesor de Doña María de la O Ceballos para que 
le restituyese todos los bienes procedentes de D. Ma
tías cón los frutos que debieron producir; y que 
seguido el pleito por todos sus trámites en el Juz
gado de Villacarriedo y en la Audiencia de Búrgos, 
se sentenció en 7 de Junio de 4851, 6 de Julio y 16 
de Oetubre de 4852, absolviendo á Portilla de la 
demanda en las tres instancias *.

Resultando que miéntras se seguia la tercera 
acudió el mismo D. Antonio al Juzgado de la Capi
tanía general de Castilla la Nueva, y exponiendo 
que se hallaba pendiente el juicio de testamentaría 
de su abuelo D. Matías y su herencia yacente, y 
que la legitimación de su padre habia roto la insti
tución hereditaria hecha por aquel, pidió que se 
declarase nulo el testamento otorgado en 34 de Ju
lio de 4772 y al solicitante heredero abintestato del 
mismo D. Matías, y que seguido ese juicio con los 
estrados del Tribunal, sin haberse citado á nadie 
personalmente, se sentenció en 25 de Setiembre de 
4854, acoediendo en todos sus extremos á la pre
tensión de D. Antonio, sin perjuicio de tercero, man
dando darle posesión de los bienes, y declarando ai 
décimo dia consentida y pasada en autoridad de 
cosa juzgada dicha providencia :

Resultando que habiéndose dado por efecto'de 
ella pose&ion al recurrente de la casa de la calle de 
Atocha, objeto de este pleito, se siguió entre el mis
mo y el nuevo dueño D. Francisco Camino un do
ble interdicto posesorio, que terminó siendo reinte
grado el último en la que tenia de dicha casa, sin 
perjuicio de acordar lo que correspondiese con ar
reglo á las leyes cuando D. Antonio Ceballos dedu
jera la demanda de posesión plenaria 6 de pro
piedad :

Resultando que en 4 de Junio de 4856 formuló 
la que ha dado origen á este litigio, y en la cual, 
después de referir los antecedentes expuestos, y 
fundado en la legitimación de su padre, en la de
claración de nulidad del testamento de su abuelo, 
en la de ser el recurrente heredero de sus bienes, y 
#n que formaba parte de ellos la casa tantas veces 
expresada, pidió se declamase que le tocaba y per

tenecía en propiedad y dominio, y se condenara á 
Camino á que la dejase libre y desocupada, y se la 
restituyera con los frutos y rentas que hubiese pro
ducido desde que la detentaba:

Resultando que el demandado contradijo esta 
pretensión, porque la sentencia en que se apoyaba 
el actor se habia dado sin oir ni citar á la persona 
á quien podia perjudicar, y que contaba una pose
sión de cerca de 80 años de los bienes de que en aquel 
juicio se trató, y contenía ademas la cláusula de 
que no perjudicase á tercero ; porque ántes de dic
tarse existia otra ejecutoria dada en ju icio contra
dictorio promovido por el mismo demandante, en 
el que habia reclamado la herencia de su abuelo, y 
se desestimó tal pretensión, imponiéndole silencio 
perpétuo; porque al incoar la demanda en el Juz
gado militar se supuso falsamente que no se sabia 
quién fuese heredero de D. Juan Francisco Ceballos 

Escalera, y que la herencia de D. Matías estaba ya
cente; y porque la providencia de dicho Juzgado, 
dictada con tales vicios y con la cláusula indicada, 
no podia destruir la solemne ejecutoria de la A u
diencia de Búrgos, ni producir acción alguna legí
tima contra ella :

Resultando que seguido el nuevo juicio por los 
trámites ordinarios, se sentenció por el Juzgado en 
45 de Diciembre de 1856, accediendo á la demanda 
de D. Antonio Ceballos Escalera, y qu e, apelada esta 
sentencia por Camino, se revocó por la Sala tercera 
de la Audiencia de esta corte en 45 del último Se
tiembre, absolviendo al segundo de la demanda é 
imponiendo al primero perpétuo silencio sobre 
ella :

Y resultando, por ultimo, que contra este fallo se 
ha interpuesto recurso de casación, fundado en que 
se han infringido el artículo 281 de la ley de En
juiciamiento respecto de la escritura do compra de 
Camino; la ley 5.a, tít. 27 de la Partida 3.a, porque 
el vendedor Portilla no se alzó contra la sentencia 
del Juzgado militar, y por consiguiente debe ser fir
me; la ley 4.*, tit. 20, libro I I de la Novísima Re
copilación, que dispone lo mismo; la 19, tít. 22 de 
la Partida 3.a relativa á lo» casos en que no debe 
valer la sentencia; la 14 tít. 14, de la mistna Par
tida , que dispone cómo se debe probar la existen
cia ó fallecimiento de una persona ; la 4.a, tít. 27 de 
la propia Partida, que trata de cómo deben cumplir
se los juicios que son valederos; la 48, tít. 29 de la 
misma Partida 3.a, relativa á las prescripciones; la 
doctrina admitida por los Tribunales de que contra 
una ejecutoria posterior no puede invocarse otra 
anterior; la de que el agravio hecho por un inferior 
no puede ser enmendado sino por el superior in 
mediato del mismo fuero; la de que la sentencia 
dada contra el principal interesado perjudica á to
dos sus sucesores y á los que derivan derecho de 
él; la de que para trasmitir el dominio de una cosa 
es necesario ser dueño de ella ; la que dice relación 
á la personalidad del vendedor D. Pedro María Por
tilla, porque no resulta , se dice, que sea descen
diente de D Juan Francisco Ceballos Escalera, pues 
lá información recibida con ese objeto lo fué sin ci
tación ; y finalmente la doctrina respectiva á la 
diversidad de acciones, pues que la ejercitada en 
el Juzgado de Villacarriedo fué de petición de he
rencia , y la deducida en estos autos es reivindica- 
loria:

Vistos ; siendo ponente el Ministro D. Antero de 
E charri:

Considerando que el recurrente D, Antonio Ceba

llos Escalera no ha redargüido ni impugnado la 
exactitud de la escritura de venta de la casa núme
ro 76 de la calle de Atocha otorgada por D. Pedro 
María de la Portilla á favor de D. Francisco Cami
no en 29 de Abril de 1853, ni se ha cuestionado en 
este pleito acerca de la certeza y validez de esa 
trasmisión; y por el contrarío se ha reconocido su 
eficacia demandando á Camino, lo cual equivale al 
asentimiento expreso exigido por la regla 4.a del 
art. 284 de la ley de Enjuiciamiento, y por consi
guiente era innecesario el cotejo que en otro caso 
hubiera debido hacerse de dicha escritura con su 
original

Considerando que la ley 5.‘ , tít. 27 de la Parti
da 3.a, y la 4.a, tít. 20, libro 44 de la Novísima Re
copilación, que disponen sea firme la sentencia de 
que no se hubiese alzado el agraviado ó vencido, re
fieren sus disposiciones al caso en que este haya li
tigado ó sido citado legal mente, y ni una ni otra 
circunstancia se realizó en el juicio promovido por 
el recurrente en el Juzgado de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva; pues no litigó D. Pedro María 
de la Portilla, ni aun se le citó, á pesar de estar li
tigando con el mismo D. Antonio en el pleito que 
se seguía en la Audiencia de Búrgos, y porque 
ademas la providencia de aquel Juzgado se dictó 
oon la cláusula de sin perjuicio do tareero:

Considerando que lo dispuesto en la ley 49, tí
tulo 22 de la Partida 3.a, acerca de la fuerza del 
juicio afinado, ó sea de las ejecutorias de los Tribu
nales, y de los casos en que no deben valer, no 
puede tener aplicación á la sentencia de dicho Juz- 
mado militar, porque esta ¡ley se contrae, como las 
otras de que ya se ha hecho mérito, á Jos fallos da
dos en juicio contradictorio, y porque no habiendo 
sido controvertido en el Juzgado de la Capitanía 
general el valor de la ejecutoria de la Audiencia de 
Búrgos , no pudieron tampoco destruirse sus efectos 
por la providencia que aquel dictara:

Considerando que la ley 1 titulo 27 de la Par
tida 3.a, invocada también en apoyo del recurso, no 
prescribe cómo deben cumplirse los juicios que son 
valederos, según se supone por el recurrente, sino 
quién puede cumplirlos, y en este pleito no se ha 
tratado do la ejecución de una sentencia, ni por 
consiguiente de quien debiera cum plirla, sino que 
se ha ejercitado una acción reivindicatoría, según 
se ha dicho reiteradamente por Ceballos:

Considerando que tampoco ha sido objeto de es
te debate la averiguación del fallecimiento de D. Jo
sé Antonio Ceballos Escalera, ni este hecho hubiera 
podido influir en la decisión de la acción intentada, 
porque únicamente afectaría á la sucesión de aquel, 
y no es este el título, ni el origen de la cuestión 
promovida por D. Antonio Ceballos, no pudiendo 
por lo mismo tener una aplicación directa ni inm e
diata la ley 44 , título 14 do la Partida 3.a, que or
dena cómo se ha de probar el fallecimiento ó exis
tencia de una persona ausenta, ademas de que ha 
trascurrido con muchísimo exceso el tiempo que 
ella exige para que se dé por cierto el primero: 

Considerando que la casa núm, 76 de la calla 

de Atocha, objeto de este litigio, pasó del dominio 
de D. Matías Ceballos Escalera al de su hermano 
D. Juan Francisco, por efecto de la disposición tes
tamentaria del primero , y que del segundo se tras
mitió s¿n-£bntradiccion y por sucesión directa  á sus 
hijos y á los descendientes de estos, lo cual consti
tuye la razón derecha de que habla la ley 18, título 
29 de la Partida 3.a, invocada en apoyo del recurso, 
contándose en la familia una posesión de más de 76 
años desde el fallecimiento de D. Matías hasta que 
la vendió D. Pedro María de la Portilla, tiempo más 
que triplicado para ganar la casa, según el lengua
je de la misma ley :

Considerando que de los principios consignados 
en los considerandos anteriores de esta sentencia 'se 
deduce que no hay términos hábiles para comparar 
el mérito legal de la que dictó el Juzgado de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva; que tampoco 
se ha tratado en este litigio de enmendarla, ni en 
ella aparece impuesta á persona determinada res
ponsabilidad que deba trasmitirse á otras, y que 
D. Pedro María de la Portilla era dueño de la casa 
en cuestión cuando la vendió:

Considerando que tampoco ha s id o , ni ha podi
do ser objeto de este pleito la prueba de la filiación 
del mismo D. Pedro María , recibida á virtud de 
providencia del Gobernador eclesiástico de la dióce
sis de Santander, ni la que dictó en vista de aque
lla en 3 de Diciembre de 1838 :

Considerando que al desestimar la Sala tercera 
de la Audiencia de esta corte la demanda de Don 
Antonio Ceballos Escalera no se ha fundado solo en 
el valor de la ejecutoria de la de Búrgos, sino que 
ha tenido presentes también otras consideraciones, 
según lo demuestra su sentencia, y por consiguien
te no puede decirse con exactitud que haya consi
derado iguales las acciones ejercitadas en uno y 
otro Tribunal:
• Y considerando, por último, que dicha Sala no 

ha infringido en su sentencia ninguna de las leyes 
n¿ doctrinas invocadas por el recurrente ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar al recurso de casación interpuesto 
por D. Antonio Ceballos Escalera contra la senten
cia que dictó la Sala tercera de la Real Audiencia 
do esta corteen 15 de Setiembre del año próximo 
pasado, imponiéndole las costas para cuando mejo
re de fortuna. Se advierte al Escribano de Cámara 
de la Audiencia que debió firmar la notificación que 
se halla al folio 33 de la pieza seguida en ella sobre 
posesión, que en lo sucesivo no omita tan indispen
sable requisito en diligencias de esa clase.

Y por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección 
legislativa} pasándose ai efecto las correspondientes 
copias certificadas, así lo pronunciamos, manda» 
mos y firmamos. =* El Marques de Gerona. =** José 
Gamarra y Cambronero.^Sebastian González Nan- 
d in .«M a n u e l García de la G otera .«Jorge Gis- 
berL«M ¡guel Osea. =**Antero de Echarri.

Publicaeion.*-=Leida y publicada fué la sentencia 
que precede par *1 lima. Sr. D,•Antero de Echarri

Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia y pononte en estos autos, estándose ce
lebrando audiencia pública en la misma el día d® 
hoy, de que certifico como Escribano de Cámara 
habilitado del referido Supremo Tribunal.

Madrid 4.° de Mayo do 4 858.a»Luis Cala i ra veño.»
Es copia de-su original, de que certifico. Madrid 

6 de Mayo de 4858.*»Luis Caíatraveño.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS-

INSTRUCCION

OUE DEBE OBSERVARSE PARA EL RÉGIMEN INTERIOR DE U

FÁBRICA ESPECIAL DE CIGARROS DE PAPEL DE LA CIUDAD 
DE ALCOY

CAPITULO I.

DISPOSICIONES PRELIMINARES.

Articulo 4.® En cumplimiento de lo mandado por Real 
órden fecha 31 de Diciembre últim o, se establecerá en la 
ciudad de A lcoy una fábrica especial de cigarros de pa
pel, cuya producción estará á cargo de D. José Valor y 
L lórca, sujetándose para ello á las oonJiciones con que 
le fué adjudicado este servicio por Real decreto fecha 30 
de Mayo de 4 856.

Art. 2.“ Esta fábrica se compondrá de varios talleres, 
unos exclusivamente á cargo del contratista, .donde solo 
se elaboren cigarros de papel de las clases que expresan 
los artículos 8 5 , 86 , 87 y 88 de esta instrucción; y otros 
para desvenar y picar el tabaco en rama que ha va'de in
vertirse en la producción de ios cigarrillos, dependientes 
del Jefe del establecimiento.

Art. 3.a Dependerá inmediatamente de la de tabacos 
de Alicante, por la cual le serán comunicadas las órdenes 
á que doba atenerse , tanto para la producción de las la
bores , com o para su envío á los puntos de consumo v 
para todo lo demas que tenga relación con la marcha del 
establecimiento. A esta misma rendirá también todas l is 
cuentas de su respectiva administración en copias, y  las 
originales á la Dirección general de Contabilidad en los 
modelos impresos que le dirija.

Art, 4.® La planta del personal de la administración 
de la fábrica especial de cigarros de papel de Alcoy se 
compondrá de un Adm inistrador, un Interventor y - un 
portero, un pesador y  cuatro porteras de registro. Ade- 
mas habrá fuera de planta dos carpinteros y cuatro m o 
zos de faena.

Art. 5.® Los sueldos que á cada una de ¡as plazas &n- 
teriormenlc «xprwaiJas corresponde serán con arrecio 
al presupuesto, y los haberes que hayan 
á los carpinteros y mozo* de faena , lo* que en otro lu
gar de esta instruooíon se señalan, sin perjuicio de las 
alteraciones qufe la Dirección general del ramo crea opor
tuno hacer.

CAPITULO II.

OBLIGACIONES Y FACULTADES DEL ADMINISTRADOR.

Art. 6.® El Administrador de la fábrica especial de ci
garros de papel de Alcoy es el Jefe superior de la mis
ma en todo lo que tenga relación con la marcha ocon ó- 
mica del establecim iento, y  com o tai responsable al Go
bierno del buen órden y  disciplina que debe reinar en 
todas sus dependencias'y  de la exactitud é Integridad 
con que ha de practicar el servicio que se le ha en oo- 
raendado, Los demás em pleados, sin excepción alguna, I* 
deben subordinación y respeto, y el mismo les dará 
ejemplo con su conducta, buen ceio y puntual asistencia.

Art. 7.° Le. corresponde respetar "y hacer que se res
pete el establecimiento, sin permitir que personas en
trañas no autorizadas por e l Gobierno se entrom etan  á 
fiscalizar sus operaciones; pero auxiliará las providen
cias de las Autoridades legalmente constituidas, y dispon
drá se haga entrega de las personas que aquellas recla
m en , por medio de la guardia exterior de la fábrica.

Art. 8.® Procurará evitar con el m ayor cuidado que 
ninguno de sus subalternos interrumpa fa absoluta inde
pendencia que debe establecerse entre la oficina donde 
hayan de prestar sus servicios, y los que el contratista 
encargado de la producción de las labores habilite par® 
talleres ó para llevar su administración particular.

Art. 9.® Cuando ocurra alguna desavenencia entre \m 
operarías ocupada* en lo* talleres del contratista, bieh 
porque se resistan á producir las labores ó por cualquier 
otro m otiv o , se constituirá en ellos, prévio aviso de 
aquel ó de la persona que le represente , y  dictará 1** 
providencias ó correcciones que estime precisas en aquel 
caso para que el órden quede restablecido y el principio 
de autoridad respetado, expulsando á las que se mani
festasen ó apareciesen promovedoras de tal procedim ien
to. Si un hecho semejante tiene lugar en los almacenas 
ó en los departamentos de picado y desvenado, el Admi
nistrador será responsable de sus consecuencias, porque 
estando á su cuidado la Vigilancia de los mismos , puede 
anticiparse y  evitar, tomando enérgicas y  acertadas dis
posiciones, que la marcha del establecimiento se inter
rumpa ó  que sufran lesiones más ó menos graves los im 
tereses que dentro de él se custodian.

Art. 40. Cuando medien acciones tumultuarias, u otra* 
en que resulten lastimados violentamente lo* intereses 
del contratista ó los de la Hacienda, formará el oportu 
no expedienté gubernativo, que pasará con informe-al so- 
ñor Gobernador civil de la provincia para que siga los 
trám uer establecidos éti la ley de Contabilidad de .20 de 
Febrero de 1850. En este caso, lo mliino que en el de 
sustracción de tabaco* labrados y sin la brar. ó de efec
tos de la propiedad de la Hacieuda y  del contratista , ase
gurará los culpables y con las pruebas de su delito Je& 
pondrá á disposición del Tribunal ordinario para que de
clare las penas á que les sujete el Código.

Art. 1 !, Si*adquiere recelos fundado* de que alguno 
de sus subalterno* hace ó intenta extracción de tabacos 
labrados ó sin labrar ó de cualquier efecto, y^sea de la 
pertenencia del Estado ó deTa del contratista, dispondrá 
que á su presencia y á la del Interventor, si fuese posi
b le , sea registrado por el portero de la fábrica , y en su 
defecto por el pesador ó uno de los mozos de faena, que 
dando sujeto el delincuente á las prescripciones del an 
terior artículo. Para que en el caso de ser infundada ia 
sospecha no pueda hacerse pública y lastimar la honra 
de la persona en quien hubiese recaído, se practicará 
esta diligencia con  las debidas precauciones, Lo manda
do "en el presente se entiende aplicable al contratista, 
sus representantes ó depeudientes , cualquiera que sea 
su condición.

Art. 42. Podrá suspender de sueldo .y destino á cual
quier empleado de la fábrica, precediendo la formación 
ael oportuno expediente, donde aparezcan los fundamen
to* de tal resolución, dando cuenta do ella con remisión 
de documentos al Administrador-Jefe de La fábrica de 
tabacos de Alicante, para que este funcionario lo trasmita 
á la Dirección general del ramo á la resolución definitiva 
que en su vista corresponda.

Art. 4 3. Todos los documentos de cuenta y razón del 
establecim iento, asi com o las guias que acotnoañen á ú >  
remesas que s e je  ordenen, serán autorizados'con su fír» 
m a, y lo será tamhien la correspondencia oficial que ha- 
y# .d# «Wtanor oon sus superiores ó subalternos, A ex*



cepciofi de esta últim a, todeTo demás llevará la confor
midad del In terven to r, ei cual sucederá al Administrador 
en todas sus obligaciones y facultades, caso de ausencia 
ó enfermedad.

Art. 14. El tabaco que haya de invertirse en la pro
ducción de los cigarros de papel que elabore esta fábrica 
se custodiará en almacenes bien acondicionados con 
doble llave que conservarán en su poder el Administra
dor y el In terventor, siendo común la responsabilidad 
de las faltas ó deterioros injustificables que aparezcan. 
Esto mismo se entenderá con las labores que entregue el 
contratista.

Art. 15. Los caudales que reciba esta fábrica para sa
tisfacer sus atenciones, así como los ingresos por venta 
de efectos ú otro concepto cualquiera, quedarán siempre 
dentro de la misma en una caja colocada en lugar seguro 
con doble llave que conservarán en su poder los referi
dos funcionarios.

Art. 16. Lo mismo en los almacenes que en la Caja de 
caudales no podrá ejecutarse operación alguna sin que 
estén presentes el Administrador y el Interventor , en 
cuyo poder obrarán  las llaves respectivas que no ppdrán 
confiarse uno á otro más que en los ca§0£ de ausencia ó 
enfermedad de cualquiera de los dos.

Art. 17. Es obligación del ^ m in is tra d o r  ó del que la 
su s titu y a , reconocer las labores que le gntregüe $1 con*» 
tra tista , la sq u e  devolverá cuando no reúnan las condi
ciones estipulada^; Riendo responsable ¿l pj^mero. de los 
defectos que se descubran en ellas con posterioridad al 
reconocimiento.

Art, 18. Dispondrá el último dia de cada mes el abono 
de los sueldos devengados por todos los empleados en el 
establecim iento, cualquiera que sea su clase ó categoría, 
siempre que baya recibido del Administrador-Jefe de la 
fábrica de tabacos de Alicante la correspondiente d istri
bución de fondos que le será comunicada por la D irec
ción. Los haberes que deben percibir los carpintero^, 
mozos de faena, operarios y operarías de los dep a rta 
mentos de picado y desvenado no necesitan de aquel re
quisito , y por lo tanto dispondrá su abono sem analm ente 
á las dos primeras clases, y á las dos segundas al fina
lizar las labores que se les hayan encomendado. Satisfará 
igualmente al contratista cuando le haga entrega de las 
datas que haya elaborado, la cantidad que importen sus 
hechuras con arreglo á lo mandado en la ya indicada 
Heal órden fecha 3 i de Diciembre último.

Art. 49. La puerta interior de registro del estableci
miento y sus accesorias tendrán una sola llave que obra
rá  en poder del A dm inistrador, para  que no se abo’ap sin 
su conocimiento y asistencia. todFá sin embargo alternar 
en este servicio oon el in terventor , siendo cada cual 
responsable de lo que resulte el dia en que lo hubiere 
practicado,

A rt, 20= Al más simple aviso que reciba el Adminis
trad o r, en las horas que esté cenada la fabrica, de que  
en  ella se advierten señales de incendio 6 extracción de 
efecto*, se constituirá m  la misma y dispondrá un  pro
lijo examen de todos sus departam entos, acudiendo para 
ello, si necesario fuese, al auxilio que pueden prestarle 
las Autoridades civil y militar.

Art. 21. Sin perjuicio de la requisa diaria que m an
dará verificar en todos los departam entos ántes de cer
rarse la fáb rica , para cerciorarse de que no queda per
sona a lguna , ni lu z , ni fuego en los ta lle res, ejecutará 
por s,í onsmp todas las vísperas de fiesta un  registro ge
neral y minucioso en las puertas y ventanas del estable
cimiento para asegurarse de que no existe medio alguno 
que facilite la extracción de efectos.

Art. 22. Cuando reciba los tabacos en rama que han 
de invertirse en las producciones señaladas á esta fábri 
ca , lendrá especial cuidado en exam inar los bultos , para 
en e< caso de que tengan señales de avería ó fractura, 
proceder al exámen de su contenido y hacer responsable 
de lo que resulte inútil ó extraído ai conductor hasta de
ja r  completamente reintegrados los intereses públicos.

Art. 23, Corresponde al A dm inistrador señalar las 
horas en que deban acudir todos los empleados al cum 
plimiento de sus respectivas obligaciones, así como las 
operarías y  operarios cuyo desempeño term inará en la 
que aquel designo para salida; circunstancia que arregla
rá siempre á lo que la conveniencia del servicio exija.

Art. 24. No podrá m andar ni consentir se labren ci
garros para empleados ni para particulares.

Art. 25. Inspeccionará por sí mismo el encajonado ó 
colocación de las labores que produzca el contratista para 
cerciorarse de si cada envase contiene el número y clase 
de cajetillas que le correspondan. Puede sin embargo en
comendar al Interventor el cumplimiento de lo que por 
este artículo se previene; mas para corregir ó castigar 
acertadamente las faltas que se com etan , cada cajón Ito- 
w á  las iniciales d é la  persona que haya estado presente 
á la colocación de su contenida.

Ai t. 26. Corresponde al Administrador el nom bra
m iento de lo$ carpinteros y mozos de la dotación de la 
fábrica, optando siempre para cubrir las vacantes que de 
i<>o i estillen, por aquellos en quienes mejores
costumbres se reconozcan, y  que ademas de las circuns
tancias- propias y  naturales de su oficio, retinan la de 
ser robustos é inteligente* en el m ayor grado porible. 
Para elegir los mozos, se sujetará precisamente á las con
diciones estipuladas para los carpinteros, procurando, si 
fuese posible, que cada cual tenga siquiera lijeras nociones 
de los oficios de a lbañ il, h e rre ro , vidriero y hojalatero, 
con el objeto de qpe cualquiera obra de,poca considera
ción que ocurra puedan ellos ejecutarla sin tener que 
acudir á personas extrañas. Le corresponde adipitir los 
operarios y operarías que necesiten tos departamentos de 
lacado y  desvenado para e$tta r servidos conveniente
mente.

Art. 27. Podrá ocupar al Interventor en cualquier 
servicio extraordinario, siempre que pq tenga por objeto 
alejarie de la fiscalización que éste funcionario ha de 
ejercer sobre todas las operaciones de la fábrica.

Art. 28. El Administrador afianzará el fiel desempeño 
de su destino y la integridad de los intereses qog se ¡e 
confian con una anualidad en metálico del sueldo que dis
fru te ; pudiendo también constituirla, si así le eonvinie-r 
se, con equivalentes, valores en fincas d papel de la Deu
da consolidada, diferida , deí personal y acciones de car
reteras.

Art. 39. Cuando tenga qqe aplicar el castigo que me
rezcan Jas faltas cometidas por sus subalternos, lo hará 
con el mayor tino, consultando ántes lo prevenido en los 
artículos 87, 9?, 46,14 y 12 de esta Instrucción, Riendo ine
r r a b l e  con todo aquéllo que pueda herir el crédito de 
las labores ó los intereses dé la renta. Para que nadie por 
ignorancia incurra en las faltas previstas en dichos at> 
tíegles, fijará en el registro ó portería principal de la fá
brica y  en las de log talleres una tabla de ordtenes que 

explique con toda claridad las penas señaladas á los a u 
tores y  prom ovedores de alboroto é insubordinación, y 
á los que cometan ó encubran  extracción de efectos prq- 
jPQg de la Hacienda é del contratista.

CAPITULO JIL 

OBLIGACIONES b e l  in t e r v e n t o r .

Art. 3Q. H ade turnar conocimiento y hallarse presente 
á cuantas operaciones de cuenta y jazpn  de efectos y cau
dales se practiquen en ql establecimiento, para lo cual 
deberá cumplir eb riam en te  ^  p^rte qu(? ^  i0$ ^rtíeulog 
'!} , U ,  45 y 46 tiene relación con sq carácter oficial,

Art. 3 1 . Intervendrá los contrato* de compY* y venta 
de efectos qué hayan de celebrarse; Ja* entregas de ta*- 
baco picado y otros artículo* q u $ se  hagan al ooptraltote; 
las de hoja en ram a á ios tallare* d$ picado y desvenado: 
b s  labores que estos devuelvan, y finalmente el pago 
de sueldos y toda clase ele gastos qué se ocasionen, así 
©orno las remesas de cigarros que so hagan á los puntos 
de consumo.

Art- 32. La cuenta y razón de efectos y CPUdate la lle
vará el liiiCi ventor en libi os fuñados y * uuncados por éi 
y el Administrador. Las hojas extremas serán del §e¡(q de 
oficio, y en la prim era se extenderá diligencia de Í4 1  qqe 
<el tibrp con tiene, el objeto A que se destinan y l$ fecfigt 
en  que comienzan los asientos, autorizada pgr dichos fun
cionar ios. Diariamente se totalizarán toctos Ja* operaciones 
que hayan producido asiento en los libros, haciendo un 
m ú ra e n  en 8 , 48, 13 y  último de cada m e s , y  á conti
nuación del cuarto periodo, otro general que comprenda 
«1 m u lta d o  de log anteriores. Tanto las operaciones d ia
rias como las semanales y  la mensual se autorizarán 
con la media firma del Administrador y del Interventor 
pyeeta al pié de ios respectivos resúmenes.

Art. 33. Cuando ciea que no debe adm itir ni entregar 
alguna cantidad de efectos ó caudales por np estar com
petentemente autorizada, protestará eq debida forma del 
mandato del Adm inistrador, sin perjuicio de cumplir ío 
que a^tiel hubiere dispuesto , previo resguardo que le 
pedirá, para poner *u responsabilidad á cubierto , sus
pendiendo el asiento en los libro* hasta que la Superio
ridad resuelva.

Art. 34. La formación de nóminas y listas dp jo rna- 
le&inoumbe exclusivamente al In te rv en to r, que será res
ponsable al reintegro de (os sueldos y haberes que acre
dite y no hayan sido real v efectivamente devengados. 
Para obrar con acierto en eite particular se sujetará es
trictam ente á lo que determ inen los presupuestos, y las 
órdenes de li encía temporal que se concedan.

Art. 35. Llevará un libro copiador de las órdenes qué 
se comuuiquen al Administrador y de las que éste le pa
s e ; anotando ademas en él las disposiciones de buen go
bierno que aquel acuerde, y en otro separado las filia
ciones de las operarios y operarios que aquel idm iia para 
lpg babajos de la fábrica.

Art. 36. Asistirá al w eo ee im ien to  de h>» tofcaew en

rama que ingresen en la fábrica para producir kfeQltS. 
para informarse reservadam ente de su estado y dar cuen
ta á la Superioridad de las informalidades ó tolerancias 
que haya tenido el Administrador á su admisión con los 
conductores. Esto mismo es aplicable al reconocimiento 
de las labores que produzca y entregue ei contratista.

Art. 37. Las entregas de tabaco en rama que se hagan 
al taller de desvenado serán intervenidas por este fun
cionario , y lo serán también las devoluciones de dicho 
taller en hoja y vena como producto de sus trabajos , las 
que se hagan al de p icado, lo que de esta operación re 
sulte y las cantidades que se confien al contratista para 
producir labores,

Art. 38. La fiscalización del Interventor es general so
bre todas las operaciones del establecim iento, excluyen
do aquellas que sean esencialmente periciales, cuyo co
nocimiento es propio y exclusivo del Administrador.

Art. 39 En ausencias ó enfermedades del Interventor, 
el Administrador reasume las atribuciones de ámbos 
hasta que se nombre persona que desempeñe el cargo 
vacante.

Art, 40. El Interventor afianzará las resoltas de su 
destino con una anualidad del sueldo que disfrute en la 
form* prevenida por el art, 2$.

QAPlTyLO IV.

OBUqAGtóMES DEL PORTERO,

Art. 41. Ha de situarse inmediato á la puerta p rinci
pal para observar la entrada y salida de los empleados y 
operarios, é impedir que personas extrañas penetren en 
ella sin autorización expresa del Administrador ó de 
quien lo sustituya.

Art. 42. No permitirá que los empleados del estable
cim iento, el contratista ó sus dependientes se introduz
can con capa ó capote por la puerta interior de registro 
haciendo observar esta prescripción á los conductores y 
á los que por mera curiosidad ó por asuntos del servicio 
hayan de en trar en el interior de la fábrica Se excep
túan el A dm inistrador, Interventor y demas personas á 
quien aquel se lo permita.

Árf. 43. Su permanencia en la portería es constante 
y al efecto se le dispondrá dentro del registro el loca} 
compelepte para que habite con decencia ~á fin de que 
pueda requisar de noche todos los departamentos de la 
fabrica y  dar avtso á la guardia de cualquier novedad 
que ocurra y reclame la asistencia del Administrador ó 
de las Autoridades, ' v

Un cuarto de hpra posterior á la que tensa 
señalada el Administrador para entrada de las porteras 
de ta lle res , mozos, pesador y carpin teros, le dará narte 
por escrito dq las faltas que ocurran ó de que han askt.Ho 
todos con puntualidad, prohibiendo el paso á los aue se 
retrasan y no estén debidamente autorizados ñor el Jefe, 
del establecimiento. H e

Art. 45. Los mozos, pesador, carpinteros v picado
res serán registrados en todas las salidas que verifiquen 
ejecutándose esta operación, siempre delicada por lo mis
mo que puede ser trascendental, sin confusión de n in 
guna especie. Examinará cuidadosamente todas las. partes 
en que se pueda ocultar tabaco ,'s in  reservar petacas ú 
otros objetos, porque la misma responsabilidad contrae 
la persona á quien en ellos se le encuentre, aun cuando 
pretexten haberlo comprado en el estanco.

Art. 46. fcas porteras de talleres no podrán ser regis
tradas , pero si les examinará cualquier lio , cesta ó ca
pacho que lleven sobre sí á la salida. Cuando tenga ve
hementes sospechas de que alguna extrae tabaco entre 
sus ropas ó alguna parte de su cuerpo, lo manifestará al 
A dm inistrador, para que éste , con las debidas precau
ciones, encargue á otra de su confianza el desempeño de 
esta operación. ’ 1

Art 47. El registro en todas sus aplicaciones no podrá 
tener lugar sin que esté presente el Administrador ó el 
Interventor tanto para que la persona encargada de eje
cutarle no lo haga de una manera abusiva ó poco con
veniente, como para disponer contraregislros, si los ere- 
ye^e necesarios.

Art. 48. Si ocurriera en el registro que algún emplea
do u operario fuese aprehendido con tabaco ó efectos va 
fuesen de la propiedad del Estado ó de la del contratis
t a , el portero lo manifestará al empleado asistente para 
pueda ser probado el hecho, caso que el delincuente lo 
negase, avisando acto,continuo al centinela de la guardia 
exterior para que lo haga al Jefe de la fuerza y ciuede 
arrestado. 1 1

Art. 40. Si en los contraregistros resultase algún em
pleado u operario con tabaco ó eféctos'que pretendiese 
extraer fraudulentam ente, se impondrá al portero igual 
pena ó castigo que la que el delincuente merezca.

Art. 50. Llevará cuenta exacta de los tabacos’y efec
tos que ingresen ó salgan de la fábrica en un libro folia
do y rubricado que le facilitará el Administrador v no 
consentirá la entrada 6 salida de aquellos sin que se le 
presenten órdenes ó guias competentemente autorizadas. 
Los asientos que practique en este libro serán com pro! 
hados diariam ente con los de Ir Administración, y el In* 
terventor rubricará el resúmen que haga el portero en 
señal de conformidad.

Art. 61. Le corresponde la limpieza y servicio inte
rior de la oficina de Administración de la fábrica y estar 
siempre á las órdenes del Administrador para obedecer 
fiel y puntualm ente las que le comunique y se refieran 
al servicio de la renta.

Art. 8?. Sustituye al portero ?n todas sus funciones 
el pesador , y  aquel será por este auxiliado siempre que 
las ocupaciones de su destino se lo permitan.

CAPITULO Y.

OBLIGACIONES DEL PESADOR,

Art. 53. El ejercicio de las funciones de este empleado 
está en tos almacenes de hoja en rama v tabacos labra
dos. Tmne á su cargo toda* las faenas inherentes á su 
condición, y las practicará auxiliado por los mozos del 
establecimiento, siendo responsable con su destino de la 
exactitud y legalidad en los pesos que ejecute, *in per
juicio de someterle en caso de falta á la acción de los T ri
bunales.

Art, 54. Cuidará do la conservación de los útiles v 
efectos de alm acén, dando cuenta al Administrador de 
cualquier deterioro que en ellos qeurra para que pronta
mente se remedie; en la inteligencia de que todo aquello 
que reconozca por eatisa abandono ó mál trato será de 
cuenta del pesadpr su reposición, eligiéndosele de los 
haberes queliaya devengado el coste á que ascienda su 
reparación. *

Art. 55. ’ El pesador sustituye al portero en todas sus 
tu liciones cuando este, por ausencia' ó enfermedad ju s tí-  
ikada, po pueda desempeñarlas, en cuvo casa el pésador 
será sustituido de igual manera por el m oZ Q  de faenas 
cuya probidad esté mejor acreditada.

CAPITULO Yf,

OBLIGACIONES DE LAS PORTERAS DE TALLEREf,

Art. 56. Se situarán inmediatas á la entrada d« los 
departamento^ de producción, con el espacio suficiente 
para ejecutar el registro de las, operarlas pertenecientes á 
la Hacienda y al contratista. Su asistencia es perm anente 
¡tofcde que &  abran ha*ta qua m  cierran las puertas de 
los mismos,

Art. 57. Cuando una portera tenga que comparecer á 
la presencia <Jci A dunnístpador, §#Frará con iU*e la 
puerta de su taller, s ip o  hubiese maestra que la su s titu í 
y a , para que no pueda salir ninguna operaría que no 
sea registrada prévjamente. Si la conyqpique^ del serv i
cio exrje la presencia de la portera en otro lugar que o} 
que la está señalado para el cumplimiento de su obliga- i 
cion, y su ausencia tuviera que prglongarse hasta la hora 
.-señalada para salir las operarías, ei Administrador d is- 
P?n<to4 Jo conveniente para que no se suspenda el r e 
gistro,

Art. 58. Las demas obligaciones y facultades d é la s  
porteras de r e h i r o  e ^ n  determinadas los artículos 
que coínprende el capítulo IV de esta instrucción, y á 
éllQ£ dqbQfáu sujetarsa estrictam ente para no incurrir en 
Ja grave responsabilidad ^ que les expone su delicado 
cargo. ‘ r

Art. 5$. presenciarán los registres que han  de haoer 
las maestras á la* operarías en las horas de salida, y ' 
cuando aprehendan efectos ó tabaco de la propiedad de 
la H ie n d a ,  así oppip. dp <a del con tra tista , procederán 
á la detención de la delincuente cqn auxilio de las maes- 
tra s7 y darán  parte al Administrador de la fábrica para 
los efeptos prevenidos en el arf. 4 0̂

Art. 60. Solo permitirán la entrada en los talleres al 
Administrador é Interventor y*á los demas empleadoé 
del establecimiento cuando vayan á ejercer funciones 
propias de sircarácter oficial. En los talleres de la p e r 
tenencia del c o n tra c ta  tendrán entrada su* represen
tantes ó encargados siempre que los haya dado á reco
nocer ooipo Jales. Cuando alguna persona extraña se p re
sente con permiso del Administrador para ver los talla
ses, la portera avisará á la maestra más inmediata para 
que la acompañe, relevando á esta si es posible la que la 
siga y así sucesivamente hasta la salida.

Art. 64. Las porteras serán reemplazadas en casos de 
ausencia, sqjérmeciad ó vacante por las maestras; y si 
esto no fuese posiblé, nom brará el Administrador de en
tre las capatazas ó Cuadrilleras de los talleres de la Ha
cienda una que rejuna las buenas cualidades qu$ se re 
quieren para s e rv ir  interinam ente dicho cargo, dando 
curuja taw d ia ta ju en te  * 1* Superioridad por t i  conducto 
debido para la resolución que corresponda.

CAPITULO VIL

OBLIGACIONES DB LAS MAESTRAS ENCARGADAS DEL TALLER
DE DESVENADO.

Art. 62- Acompañadas del Administrador ó del In te r
ventor de la fábrica, serán las primeras que entren en los 
talleres á reconocer si en la noche anterior hubo rotura, 
de puerta ó ventana y sustracción de tabaco ú otro efec
to. Deben por consiguiente acudir con anticipación á la 
hora de entrada de las operarías, y perm anecer en el ta
ller hasta que se haya dado la ele salida; cu idar de que 
haya órden y de que las labores se practiquen con apro
vechamiento y esmero.

Art. 63. Cuando se haga entrega de tabaco á las ope
rarías , y cuando se reciban de estas las labores, estarán 
presente* la* maestras para que por eí emplgado que 
cumpla esté servicio se les hagan los cargos convenientes, 
según lo prescrito en la instrucción aprobada con fecha 
3 de Noviembre de 1857 para el sistema productor fabril.

Art. 64. Tendrá especial cuidado en que las operarías 
dejen la vena limpia para que no se queme ó venda con 
ella alguna parte ^6 tabaco úfil, y de que esta se deposi
te en el lugar m^s 4 propósito á sp “seguridad y buena 
conservación, p^rq pesarla y epiregarla en fin de cada 
data. No consentirán gn manera algupa que jas operarías 
coman ó se aseen egrea del tabagp para evitar que este 
contenga impurezas que tanto le perjudican. *

Art. 65. Registrarán á las operarías siempre que sal
gan del ta lle r ; y sospechando que alguna oculta tabaco 
en lagar donde no pueda descubrirse, la conducirán don
de sin obstáculo alguno sea examinada ante las porteras. 
Si de este hecho resultase aprehensión, lo pondrán en 
conocimiento del Jefe de la fábrica , deteniendo la delin
cuente.

Art. 66. Media hora después de la señalada para em 
pezar las labores pasarán lista de las operarías, y con 
nota de las que falten se presentarán al Administrador 
á darle conocimiento de esta novedad, así corno de cual
quier otra que o c u rra , ó de si todas han acudido pun
tualmente.

Art. 67. Las maestras tienen obligación de hacer que 
en su taller respectivo haya siem pre el silencio, buen ó r
den y compostura que tanto enaltece esta clase de esta
blecimientos , siendo las prim eras en dar ejemplo á las 
operarías de subordinación y respeto á las órdenes que 
se les comuniquen. Si desgraciadamente llegara el caso 
de que fom entasen, consintiesen ó aconsejasen cualquier 
acto de insubordinación, ó no pusieran en conocimiento 
del Administrador las faltas que notaren ó los síntomas 
de alboroto que advirtiesen , serán sometidas á los Tribu
nales ordinarios, siempre que una ú otra cosa estalle, y 
separadas inmediatamente de sus destinos cuándo esto no 
*uceda y hayan tolerado ó tenido parte en ql propósito. 
En cuanto á los contra registros que disponga el Adminis
trad o r, quedan sujetas las maestras á lo prescrito en el 
art.«í9 de esta instrucción.

Art. 68. En ausencias, cesaciones ó enfermedades da 
las m aestras, el Administrador nom brará interinas que 
las reem placen, optando siempre por las capatazas ú 
operarías que más sé havnn distinguido en aplicación, in 
teligencia y bqenps modales.

CAPITULO ¥111.

OBLIGACIONES DE LOS MOZ03 DE FAENA V CARPINTEROS.

Art. 69. Los mozos de faena ejecutarán todas las ope
raciones que exija el movimiento de almacenes y talleres 
de la fábrica sin excepción alguna, prévio mandato del 
Administrador ó del Interventor.

Art. 70. El Administrador elegirá uno de los mozos 
que por sus circunstancias particulares pueda ejercer el 
cargo de capataz para que dirija los trabajos con arreglo 
á las órdenes que haya recibido, sin que esto sea una 
razón que le excluya de tom ar parte en ellos como otro 
cualquiera.

Art. 74. Como para ser mozo de faenas es circunstan
cia indispensable tener lijeras nociones de los oficios ex
presados en el art. 26, los que desempeñen estas plazas 
quedan obligados á ejecutar los trabajos que de dicha n a
turaleza ocurran, sin que por ello tengan derecho á ma
yor jornal que el que se les asigne por aquel concepto.

Art. 72. Durante su permanencia en la fábrica guar
daran la mayor compostura y circunspección, en la in 
teligencia de que todo aquel que falte á este precepto re
sista las órdenes del Administrador y las que en su 
nombre les comunique el que haga las veces de capataz, 
o profiera palabras que resientan el principio de obe
diencia que deben á sus superiores y la moral del esta
blecimiento, será expulsado inm ediatam ente sin opcion 
á ser nuevam ente colocado. ‘

Art. 73. El que por dos dris consecutivos ó tres con 
in terrupción, no acuda á la fábrica con iá puntualidad 
debida, sin que tenga para ello un motivo justo y to ta l
mente probado, se le apercibirá y c a s tra rá  con suspen- 
Cion á jdiciu üel AUmínisliculur. SI la Glt» 00 .o « ,pioia, 
será despedido y reemplazado con la mayor ventaja po
sible.

‘ Art. 74. Los carpinteros de la dotación de esta fábrica 
ejecutarán con la mayor brevedad y esmero posible 
cuantas obras les sean encomendadas por el Administra
dor ó quien le sustituya , siempre que se refieran á o b 
jetos del servicio de la m ism a, quedándole prohibido 
dedicarse á objetos de uso particular.

Art. 75. La fábrica les proporcionará cuantos instru- 
npepto* y materiales necesiten para desempeñar su come
tido, y cuando los trabajos de su profesión hayan term i
nado, auxiliarán á los mozos de faena en los que les cor
responden si así el Administrador lo dispusiese.

Art. 76. Los carpinteros quedan afectos á ías mismas 
prescripciones que los mozos de faena , con respecto á la 
falta de asistencia en que puedan incurrir, y al decoro 
con que deben producirse dentro del establecimiento.

Ari- 77. Los mozos de faena disfrutarán el jornal de 
seis reatos diarios por los que trabajen , y de siete reales 
vellón los carpinteros en igual concepto que los anteriores.

CAPITULO IX.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA DE LA LAROR DE CIGARROS 
DE PAPEL.

Art. 78. El contratista D. José Valor y Llorca, á quien 
está adjudicada la elaboración de cigarros de papel a r 
reglará las producciones de sus talleres, con respecto al 
numero y clase de cajetillas, á las órdenes que el Admi
nistrador de la iabricajle comunique. El papel que haya 
do emplear en dichos cigarros lo determ inará el mismo 
Administrador según las que haya recibido.

Art. 79. El tabaco picado que necesite para producir 
su* labores lo reclamará por medio de pedidos firmados 
sin excederse nunca de las cantidades correspondientes 
al núm ero y ciase de cajetillas que deba entregar en cada 
(Jala.

Art. 80. Le corresponde única y exclusivamente la 
creacoion, dirección y sostenimiento de los talleres que 
considere indispensables para ejecutar las labores con la 
puntualidad que le sean pedidas, así como también es de 
su facultad el nombramiento de su personal, inclusas las 
m aestras, cuadrilleras y capatazas, con que* estime do
tarlos. Para la organización de dichos talleres se arregla
rá , sin embargo, á las prescripciones de buen gobierno 
que por esta instrucción se determ inan , y las demas for- 
raaljdade* á que está sujeta la prqduccioq las indica
das labores, al pliego de condiciones que sirvió de base 
al co n tra to , por ^l cual se guiarán los empleados de la 
fábrica para el buen desempeño de Ja administración 
que le« confia

CAPITULO X,

D I tO S TALLEREi J»OR CTTENTÁ DE LA HAClgNDa

Art. 84. Los talleres que la Hacienda h a d e  sostener 
en la íábriea de cigarro* de papel de Alcov son das; uno 
para desvenar el tabaco que se invierta en las labores á 
que está dedicada, compuesto de mujeres, y otro para 
picar el resultado da los trabajos del anterior, compuesto 
dq hombres. El personal de ámbos; será elegido y nom^ 
brado por el Administrador hasta el núm ero de ios que 
Sean peGesarios al cumplimiento del servicio con la opor
tunidad debida.

Art. 82, Tendrán cabida en estos departam entos, se
gún su índplq respectiva , la* mujeres ancianas Uq la p0  ̂
blacion y los hombres"que por su robustez puedan so 
portar el trabajo á que han de dedicarse. Unas y otros 
acreditarán ántes su buepa conducta por medio de certi
ficación del párroco, visada por ei Alcalde de su distrito 
y por el empleado de vigilancia d§ mayor categoría que 
resida en el punto de su vecindad.

Art. 83. De la masa total de operario® y operarías 
ocupados en cada uno de estos talleres se nom brarán 
por el Administrador las correspondientes amas de ran
cho ó cuadrilleras y capataces, que á la vez da cumplir 
con el trabajo que les pertenezca estén al cqidado de los 
dem as, tanto para que no se distraigan , cuanto para que 
la* labores *e ejeevuen con la mayor limpieza y buena fe.

Art. 84. De las cuatro porteras de registro que com
prende la planta del personal de la fáb rica , tres desem
peñarán las funciones de maestras en el taller de desve
nado , las cuales, después de haber hecho el registro en 
este departam ento , auxiliarán á la restante en el de las 
operarías ocupadas por el coutratista.

Art. 85. Los picadores tienen derecho á 3 rs. vn. por 
cada arroba do tabaco que piquen al grano á propósito 
para la labor á que se destina , siendo de su cuenta la* 
cuchillas que necesiten para aquella operación, así como 
la meseta donde las mismas han de funcionar y Ja$ teto* 
metálicas para el cernido; y tos desvenadoras á un real

50 cénts. por cada arroba de hoja en ram a que se les en
tregue para dicho objeto   ’ ~ ~

CAPITULO XI,

DE LAS LABORES.

Art. 86. Las que por ahora ha de producir la fábrica 
de Alcoy son las mismas que expresa la condición p ri
mera del contrato celebrado con D. José Valor v Llorca,
á sa b e r:

Cajetillas de 50 cigarros de papel largo en los concep
tos de prim era y segunda clase.

Id. de 40 id. cortos, suaves y regulares de prim era 
á cuarta.

Id. de 36 id. id. superiores,
Id. de 30 id. id. filipinos.
Id. de Virginia splo, filipino solo y misturado de V ir 

ginia y filip ino á trece cigarros cada paquete.
Art. 87. Los cigarros de papel de las clases I .4 y 2 /  

largos, suaves y regu lares, superiores y filip inos, se a r
reglarán por cajetillas cerradas por ámbos lados que com
prendan el núpaero exac(p de los que á cada una de estas 
denominaciones correspondan. Las cubiertas llevarán en 
la parte exterior el sello dg les arm as Reoles, el nom bre 
de la fábrica , 1* explicación eje sq contenido, clase eje pa
pel empleado y precio de venta en estanco por reales 
maravedises. Los trece cigarros de Virginia so lo , filipino 
solo y misturado po están sujetos á la forma de empaque 
de que va hecha mención , y solo se producirán asegura
dos con una faja ó tira de papel impresa que , á excep
ción del escudo de armas, tenga la explicación de su pro
cedencia , contenido y precio en venta.

Art. 88. La marca de cigarros largos es de 3 pulgadas 
y 10 líneas de extensión después de hecho, y de % con 4 0 
los cortos. El peso del tabaco que ha de contener la caje
tilla de 50 cigarros largos, prim era y segunda clase, es 
de una onza. De 10 adarmes las de suaves y regulares de 
prim era á cuarta inclusives. De media onza las de supe
riores y filipinas; y de cuatro adarmes las de 13 cigarros 
de Virginia solo, filipino solo y misturado.

Art. 89. Los términos de confección del tabaco que se 
aplique á estas labores son del conocimiento exclusivo 
del contratista; por m anera que para deducir del picado 
que se le entregue para sus operaciones la parte conte
nida en las cajetillas que produzca, se tomará por base 
el peso neto que debe tener cada u n a , según lo estable
cido en el artículo precedente, con más el polvo y con
travena que le resulte , de conformidad á lo convenido 
en el contrato.

Art. 90. Para alejar la responsabilidad en que pueden 
incurrir los empleados que reconozcan estas labores, cui
darán :

4. ■ De que puestos los cigarros en combustión ofrez
can al paladar el resultado que indican las respectivas 
confecciones.

2=° Que su elaboración sea igual y proporcionada al 
peso de la cajetilla, según su clase, y con la soltura pro
pia y natural del completo estado de depuración en que 
ha de hallarse el tabaco cuando sea entregado al contra
tista.

3.* Que ias formas del cigarro sean esmeradas en té r
minos que ni esté abaquetado ó retorcido el papel, ni 
tampoco tan holgadamente envuelto que, colocado en pun
ta por cualquiera de sus extremidades, se corra el tabaco 
y llegue á ejuedar vacía una parte de aquel.

4.° Que al encajetillarse no pierdan nada de su p r i -  
mivo estado por exceso de fuerza en esta operación.

Y 5.° Que el nitro que se le impone al papel para fa
cilitar la combustión resulte ^precisamente á la derecha 
considerando el cigarro en posición horizontal. ' ’

Art, 91. Los precios de venta en estanco por cada ca
jetilla son los siguientes:

1 real 20 mrs. la de 50 cigarros largos 4.‘ ó 2.‘ clase 
4 real 2 mrs. la de 40 id. cortos, suaves v reentorPQ 

de 1Aá 4.‘ inclusives. 7 gu ia res
30 mrs. la de superiores.
26 id. la de filipinas.
40 id. paquete de 13 cigarros cortos, tam bién  de Vir

ginia so lo , filipino solo y m isturado.
Art. 92. El Administrador fijará las producciones men

suales según las órdenes que haya rec ib ido , y también 
la entrega del material necesario en los respectivos talle
res para elaborarlas , facilitando el picado al contratista 
prévio pedido. También le surtirá por cuenta de la Ha
cienda del aceite y  cola com ún, conocida por prim era 
de Salamanca , que necesite para el plegado de las Gaie- 
tillas.

Art. 93. El tabaco en rama que se entregue á los ta 
lleres de picado y desvenado se dará con la debida sepa
ración de clases, para que al final de estas operaciones 
resulte cada cual independiente, único medio de que 
cuando lo reciba el contratista pueda este hacer las con
fecciones respectivas á las producciones que haya de 
rendir.

Art. 94. Cuando haya de humedecerse el tabaco q» 
rama , antes de pasar ar desvenado, se observarán Tas re 
glas siguientes:

1 / Se ab rirán  los manojos por su centro con cuidado 
para que no se perjudiquen las hojas.

?•* En un tonel úe agua limpia preparado de antema
no se sumergirá el manojo una ó más veces , según su 
estado de resecación lo indique, sacudiéndole déspues 
para que se desprenda de la cantidad de agua que haya 
recibido. ■ ■ j

3.a En tablas colocadas en declive se irán colocando 
los manojos uno sobre otro para que fácilmente se de
puren y queden en el estada á propósito para poderse 
trabajar.

Art. 95. La parte ya desvenada que pase al taller de 
picado se humedecerá ligeramente con agua potable 
siempre que su estado de excesiva resecación lo exija, cuyo 
procedimiento no tendrá lugar cuando en sí reúna la 
frescura suficiente para que no se pulverice al sufrir la 
presión de la cuchilla.

CAPITULO XII.

DE LAS SUBASTAS PARA ADQUIRIR y  ENAJENAR EFECTOS.

Art. 96. Tan luego como la fábrica de cigarro* de pa
pel de Alcoy se constituya y éntre en producción , el Ad
ministrador redactará pliegos de condiciones, con^rreglo 
al Real decreto de 27 de Febrero é Instrucción de lo  de 
Setiembre de 4 852, para subastar la adquisición de los 
cajones necesarios *1 envase de las cantidades que elabo
re el contratista , incluso el cierre y precinto de cuero 
yacuno al pelo , del papel flore ton con que han de acon
dicionarse, y del aceite y cola que aquel haya de gastar 
en el encajetiilado. Estos servicios se subastarán por té r
mino de un a ñ o , y se adjudicarán al que resulte mejor 
postor, según la instrucción y Real decreto citados. Pos
teriorm ente iniciará con oportunidad la subasta de cual
quier otra adquisición que o cu rra , remitiendo al efecto 
los correspondientes pliegos de condiciones.

Art. 97. En tanto tiene lugar la celebración de las su* 
bastas y adjudicación de los servicios de que trata el pre
cedente artículo, se com prará por Administración la m a
dera necesaria para los cajones, que habrán de construir
se por los carpinteros de la m ism a, así como también los 
cueros y clavos para cierre y precinto, papel íloreton para 
acondicionar las labores y aceite y cola que se sumistre 
al contratista. No podrá, sin embargo, en lo sucesivo de
cidir comprqs de ningún género sin que estén autoriza^ 
das por la Superioridad.

Art. 98. También se subastará por medio de una lici
tación oral v á que serán convocados imqediarpento 1q$ 
artistas y comerciantes de la ciudad de Alcoy y su pro
vincia , la adquisición de los útiles y enseres necesarios 
en la oficina de la ^dm inistraciqq de la fáb rica , talleres 
de picado y desvenado, almacenes de hoja en rama y ta
bacos lab rados, me*as, pesos, pesas, arneros y bateas con 
que deban ser dotados los efe parta méritos de" produccipn 
del contratista, según lo convenido en la condición 9.*del 
contrato. Los demas efectos de que e*te se valga para sus 
operaciones son de su cuerda.

Art. 99. También formulará el Administrador pliegos 
de condiciones para enajenar la vena que resulte de los 
trabajos que en el término de un año ejecute la fábrica 
así como las cenizas que produzca la quema de tabacos 
inútiles y devoluciones del contialista en polvo y contra
vena ; y finalmente, para las duelas, fondo® y aros de 
barricas , desperdicios del taller de carpintería , fundas 
de lienzo y arpilleras de los tercios habanos y filipinos.

' CAPITULO XIII

DB LA CONTABILIDAD DB LA FABRICA.

Art. 109. La cuenta y razón de todas sus operaciones 
sa llevará en libros que contengan las formalidades «5 ta~ 
blecidas en el art. 32.

Uno para el £argo de los tabaoo* en rama que la de 
Alicante envie á prpducir la* labores, la dato por entre* 
gas hechas ál contratista, y mermas obtenidas en los di
ferentes procedimientos á que han de sujetarse hasta de
jarlos constituidos en cajetillas de cigarros de papel.

Otro de cargo y data de distribución á los talleres de 
picado y desvenado y á los del contratista.

Otro" de cargo y data de caudales.
Otro de acopios por entregas que verifique el contra

tista y remesas hechas á Ips puntos de consumo.
Otro de cargo y-data por pertrechos y útiles propios 

de la fábrica.
Otro del alta y baja de operarios que ingresen en los 

departamentos de picado y desvenado eon la media filia
ción da cada uno.

Otro de empleados, en el cual, por medio dg una co
lum ba de-observaciones, *8 ©notarán tanto las faltas co
metidas por estos, como por los operarios de los ex p re-

Sados talleres, mozos de faena y carpinteros, las co rree , 
ciones que se les hayan impuesto ó licencias que les h a -  
biese concedido.

Otro de registro de cuantos documentos oficiales se 
reciban y de cuantos asuntos de la misma índole se des
pachen .

Art. 401. Remitirá á la fábrica de Alicante en los dias 
siguientes al 8 , 45, 23 y último de cada m es, en que 
han de totalizarse las operaciones de la sem ana ios do
cumentos que se expresan á continuación:

Una nota del movimiento de hoja en ram a en que 
aparezcan por clases las existencias de vuelta abajo 
vuelta arriba, kentucky superior, Virginia y kentuckv y 
filipino que resulten por fin del anterior período; el in 
greso por remesas hechas dujante el que comprenda d i
cho docum ento ; lo entregado al contratista para producir 
labores; lo que corresponda deducir por destaros y m er
mas de conducción, y lo que quede para las operaciones 
de la siguiente semana. Para los destaros se tomará por 
base el precio d e  libras á cada barrica , d e . . .  ter
cio habano, y d e . . . . ,  . . .  tercio filipino de dos ó cuatro 
quintales.

Otra nota de los cigarros de papel que por cada una 
de las clase# en que se subdivid# la producción hayan 
resultado existentes; los que recíba del contratista; los 
remesados á los puntos de consqmo ó á las fábricas, y 
los que queden en almacenes. ,

Otra por provincias del importe en cigarros de los 
pedidos pendientes, los que nuevamente hiciera, la parte 
remesada y la que esté por remitir.

Otra en los mismos términos que las anteriores por 
vena y desperdicios, maderas inútile* y toda clase de 
envases.

Otra que dem uestre el estado de los acopios hechos 
por servicios contratados.

Otra de alta y  baja de operarios ocupados en los al
macenes y talleres de la Hacienda , y

Otra de cargo y data de caudales, con separación de 
las obligaciones pendientes de pago, las devengadas, las 
satisfechas , y las que esten por satisfacer.

En fin de mes rendirá iguales documentos, donde 
aparezcan totalizadas las operaciones <to las cuatro notas 
semanales; remitiendo á la Dirección general de Contabi
lidad y á la de Estancadas otros exactamentente iguales.

Art. 4 02. Con un mes de anticipación formará y rem iJ 
tira á dicha fábrica de Alicante, el presupuesto de ías 
cantidades que considere precisas para satisfacer los ha
beres asignados á empleados y operarios, hechuras que 
devengue el contratista , portes, adquisición efecjos Y 
alquileres en el mes siguiente. ‘ ’ * *

Art. 103. El contratista de la labor de cigarros de pa
p e l , percibirá por premio dé hechuras, 6 rs. 50 cents, 
por miltor de los largos que le sean admitidos en el reco
nocim iento, y 5 rs. por el de cortos que se hallen en 
igualdad de circunstancias.

Art. 404. Las cantidades devengadas en los talleres de 
picado y desvenado , se entregarán al capataz y maestras 
respectivas á la entrega de las labores , para que las dis
tribuyan entre los operarios y operarías según el trabajo 
de cada uno. El contratista percibirá igualmente lo que le 
corresponda acto continuo de haberle admitido su* la 
bores, en cuyo caso se hallan también los abastecedores 
de servicios contratados ó de los hecho* por Adnainiftra? 
cion , prévias las formalidades qué establece el art. 1¿ 
del ya indicado Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

CAPITULO XIV.

D E  LAS CIRCUNSTANCIAS QUE HA DE REUNIR EL EDIFICIO RON*

DE BE CONSTITUIA LA FÁBRICA ESPECIAL DE CIGARRO*

DE PAPEL DE ALCOY.

Art. 4 03. Todas las dependencias del establecimiento, 
sin excepción alguna , se m andarán por una #ola puerta 
que será la p rinc ipal, y quedarán comprendidas dentro 
del registro del portero , para que nádie pueda en trar ni 
salir sin ser objeto de su vigilancia. Del expresado registro 
á afuera solo estará el cuerpo de guardia y los zaguanes 
indispensables para su conveniencia. La puerta del re - 
gistro quedará cerrada luego que se hayan terminado de
finitivamente los trabajos del d ia , y  la exterior abierta 
con las llaves á disposición del comandante de la guar
dia.

Art. 106. Las obras necesarias para habilitar ahora 
los departamentos de producción , administración , alma* 
cenaje y seguridad de la fábrica, son de cuenta de la H a
cienda , lo mismo que las variaciones de distribución de 
localidades que en lo sucesivo se introduzcan.

Art. 107. Las obras de reparación del edificio, así co
mo las de los hierros y dobles alam breras de las venta*- 
ñas de las fachadas exteriores y  de los tragaluces de los 
tejados que ahora se colocarán, serán en adelante de 
cuenta del dueño del edificio.

A*a. i o q  Tam K ían c a r - 4  dá* r»MAnta dpi m ism o  la  ©je*
cucion de todas las obras de ensanche del edificio siem» 
pre que la conveniencia del servicio lo exija y s e ’le or
dene por la Dirección general de Rentas estancadas/

CAPITULO XV.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 109. La fábrica de cigarros de papel de Alcoy 
como subalterna de la de tabacos establecida en Alicante,’ 
recibirá de esta los fondos necesarios para pago de sus 
obligaciones , así como la hoja en rama para producir las 
labores de su institución. A ella también ren d irá , ade
mas de los documentos señalados en el cap. XIII, cuan
tos datos le pida para conocer la marcha de sus /opera
ciones y el régimen interior de sus departamentos. Cum
plirá las órdenes que le comunique relativas al servicio y 
le dirigirá cuantas reclamaciones intente.

Art. 410. El Administrador de la fábrica de tabacos 
de Alicante es el Jefe superior inmediato de la de Alcoy, 
y como tal tiene sobre *í la obligación de visitarla una 
vez al mes cuando m énos, dando cuenta á la Dirección 
general del estado en que la encuentre, tanto en elabo
raciones como en a d m in is tr a c ió n s in  intervenir para 
nada en las operaciones particulares del contratista.

Art. 4 41. El Gobernador civil de la provincia girará 
tam bién visitas á la subalterna de A lcoy, cuando tenga 
razones para ello, ó cuando el Gobierno de S. M. se To 
indique. En estos casos la expresada Autoridad no éjer-* 
cera su influencia oficial en los asuntos esencialmente 
periciales si no se le tiene advertido dé antemano.

Art. 412. Gomo los intereses de la Jfiacienda y del 
contratista son recíprocos, el Administrador le prestaré 
los auxilios que necesite en todo aquello que sea compa
tible con el servicio, sin in tervenir de ningún modo en 
sus operaciones particulares, ni alterar la absoluta in
dependencia que debe haber entre su administración y 
la de la fábrica.

Art. 113. Las datas de hoja en rama y tabacos lab ra 
dos serán quincenales siempre que lo perm itan el estado 
de los almacenes y el consumo de las provincia*.

Art. 114. El tipo máximo admisible para las mermas 
de conducción será el 1 por 100 en los tabacos on Fama , 
y  todo lo demas que exceda lo abonará el conductor á 
precio de coste y costas, cuya liquidación practicará la 
fábrica de Alicante, quedando en suspenso ha#ta ©1 
pago del importe de la conducción.

Art. 145. El contratista de conducciones ejecutará las 
que dgban fiBriir de Alcoy y las que de otro puntq gusto 
quiera vayan á parar á e s te , bajó las cláusulas estipula
das en sitocontrato con la Hacienda. Diche contratista, lo 
mismo qqe los de los demas servicios contratado*, tie
nen que valerse para las operaciones de carga y descar
ga de los mozos del establecimiento en todo lo qué ,baya 
de ingresar ó ser extraído de los almaceqes..

Art. 416. Ei Administrador de la fábrica de Aléoy 
formará inventarios de todos los efepjo* y ensgre# parto** 
necientes al Estado, y por él hará responsables á los era* 
pleados respectivos de las faltas ó deterioro* ínjustifíea** 
bles que aparezcan.

Art' 417. La inversión de los 1 =000 rs. asignados anual
mente á dicho establecimiento para gastos de escrito r^  
corresponde al Administrador, y i e  gllos se p§ jaráp  la* 
impresiones y libros necesarios á la buena adm in istra- . 
cion de la* operaciones de tos oficina*.

Art. 118. Los trabajos materiales de la oficina de Ad- , 
m inistrM on de la fábrica son comunes al Administrador 
é In te rv en to r, y ^ p e r j u i c i o  de que, cad* cgaUgcijpq 
lugar que lo correspoñdé, habrá entre ellos la mayor 
armonía.

Art. 119. Para el repeso v recuento de fin de año, es
tará á las órdenes que opónuñám ente le comunique el 
Administrador de la de Alicante. Este incorporará á los 
documentos que rinde á Ja Djrq^cion el pesqUado que 
ofrezcan los que la subalterna de Alcoy le remita.

Art. 120. Gomo las fábricas de cigarros son unos es
tablecimientos en que existen c u a n t i o s o s  intereses de la 
Hacienda, que requieren para su seguridad Ja cu§toj¡# de 
la fuerza arm ada , tendrá la de que se trata guardia del 
ejército, mandada por Oficial ó sargento, según lo p©¡> 
mita la guarnición d é la  plaza. El Administrador de la do 
Alcoy oficiará al J e f e  superior dê  aquélla con insercioh 
de este artículo para que desde luego la nombre y ponga 
á sus órdenes inmediatas.

Art. 121. Queda vigente la instrucción de 39 de No
viembre de 1834 y Reales órdenes posteriores en tpdo 
aquello que no se oponga á lo dispuesto en la presenté.

Madrid 48 de Febrero de 4858. ^  Lorengp Nréolag 
Quintana,

Madrid 28 de Febrero de 4858.— S. M. se ha M Vfdo 
aprobar esta instruccion,«Ocaña.*=»Es copia,«~Quintana*



D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  PUBLICAS 

SECCIÓN DESDE AVILA A BURGOS

FERR O -C A R R IL DE MADRID A IRUN. Mes de Abril de 4858. INSPECCION FA CU LTA TIVA .

Re§UMFn rfé las obras ejecuta das, m ateriales acopiados y opéranos empleados en la expresada sección durante el mes de la fecha y las correspondientes á todo el tiempo tra scu rrid o  en la construcción.

SITIOS

en que se ejecutan les obras.

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA, HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE 
EL PRESENTE MES.

Término medio cada dia. OBSERVACIONES.
En el mes de la 
^  [fecha.

Kilómetros.

|En los meses 
anteriores.

kilómetros.

f Balasto 
^existente en
"^ /o b ra .

kilómetros.

TAJEAS, ALCANTARILLAS, PONTONES,
PUENTES 

Y VIADUCTOS.

En
construc

ción.
Con

cluidas.
En

coqstruc-
cion.

Con
cluidas,

En , 
construc

ción.
Con

cluidos,

En
construc

ción.
Con

cluidos, jornaleros Carros Caballerías

J2PLANACIQN.

El viaducto de Arévalo se halla con nueve hiladas de sillería sobre 
los zócalos de pilas y e stribos, y se continúan las obras con acti
vidad...

El de Gómez Naharro está elevado hasta los arranques de los
Parte comprendida entre

Avila y Mipgorría........
Idéte en tre  Mingorría y
" fian C hidrian ................

Ifiém entre San Chidrian
y Arévalp.......................

Idem en tre  Arévalo y
fian Pablo.......................

Idem entre San Pablo y
M edina.......................... :

Id$m entre Medina y Ma-
tapozuejos......................

Idem entre Matapozuelos
y  Viana de Cega..........

Wém en tre  Viana de Ce- 
ga y V a llad o lid ...,.. . .  

Idem entre Valladolid y
Pnefias............................

Idem entre Dueñas y Tor-
quem ada.........................

Idem entre Torquemada
y  Villazopeaue..............

Idem « )tre ‘ Viilazopeque 
y  B úrgog.......................

0,250

0,496

4,200

1,960

0,000

0,050

0,080

3,560

4.800 

4,970

4.800 

8,439 

4,041

.44,452

43,764

46,975

29,840

93,935

16,648

3,427

| 8,0OO

3,300

v

••

•• - ••

•• ■ ••

482

914

566

264

57

48

64

470

7

5

4

3

18

20

10

arcos.
En el de Mediqa del Campo sq están concluyendo las c im bras, y 

se hallan acopiados y preparados todos los materiales para su con
clusión.

En el de Valdestilias se están concluyendo las bóvedas de los dos, 
arcos laterales.

En Viana de Cega se ha sentado ya la tercera hilada de los arcos, 
y se acopian todos los m ateriales para su conclusión.

En el del Duero se están cerrando las bóvedas de los arcos latera
les , y armando la cim bra del central de 30 metros de luz.

Los dos puentes sobfe las Esguevas de Valladolid están cási term i
nados , solo faltan los pretiles.

En el puente de Cabezón , sobre el P isuerga, se construyen las Gim-> 
bras de los tres arcos centrales , y se acopian todos los m ateriales para 
la conclusión de las obras.

El de Dueñas, sobre el C arrion , está cási term inado: se constru 
yen los revestim ientos de empedrados de los terraplenes contiguos á 
los estribos y los pretiles.

Eii el de Torquem ada, sobre el P isuerga, se están colocando las 
c im b ras, y  está acopiada todo el m aterial para la conclusión de la 
obra.

En el del Moral, sobre el rio A rlanza, se halla el estribo derecho 
con la décima hilada , y se ha colocado el hormigón en las fundaciones 
de las pilas y  estribo izquierdo.

Por ú ltim o, en él B uniel, sobre el Arlanzon , se hallan I9# pailas y 
estribos elevados hasta los arranques.

OBRAS DE FÁBRICA. - ,

Viaducto de Arévalo___
]tyente 4o Gómez Nabar-

•• •• . . 1

1

470 42 46

I ~ro ....................
de Medina...........
de V aldestillas.. 
de Viana de Cega.
del D u e ro ...........
4.® del Esgueva.. 
2.® del Esgueva..
de Cabezón.........
de D ueñas...........
de Carrion...........
de Torquem ada.. 
de B u n ie l.. .

Tajeas , alcantarillas y 
pontones....................

-
••

,

6 25 2 40 4

:
4
4
4
4
1
4
1

4
4
4

• <
1

*48

*200
12

’200

’ * 3

*15 

’ 46

49

' 2

I
* %

Totales, . . , .  j 7,376 445,285 34,727 6 25 2 10 4 12 4 3,465 62 88 *

M adrid  5 de Mayo 1de 4858. — E l Director general, Ramón de Echevarría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servida co

ipunicar á esta Dirección general con fecha 313 del mes 
próximo anterior la Real órden siguiente:

«limo. S r . : Enterada la Reina ( Q. D. G.), á quien he 
dado cuenta del expediente de doble subasta instruido 
para la construcción de 4 Q wagones con destino al se r
vicio de conducción de sales por la via férrea deTorrevieja, 
de que ni en esta corte ni en la ciudad de Alicante ha habido 
rem ate por falta de licitadores, ha tenido á bien, de con
formidad con lo propuesto por Y. I. sobre el particular, 
autorizarle para anunciar en seguñdq rem ate la construq- 
cion de los mencionados w agones, oon sujecioiR al m is- 
mp tipo y término y bajo jas propias condiciones que sir
vieron de base al primero.

Pe Real órden lo digo á Y. I. papa los efectos cpusir? 
guientes.»

Lo que se aniincia al público para su conocimiento; 
sirviendo de gobierno que la subasta do los 40 wagone§ 
á qué se refiere la preinserta Real órden ha de verificar
se el dia 8 de Junio próximo en esta Dirección general 
y en el Gobierno civil de la provincia de A licante, bajo 
las pusmas bases y condiciones del phogq publiQadp en 
la Gaceta del sábado 20 de Febrero de este año, núm. 04, 
empezándose el acto á las dos eje la tarde.

Madrid 7 de Mayo de 4858.=E1 Director general» Lo
renzo Nicolás Quintana.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Lps interesados que á continuación se expresan acree

dotes aí Estado por débitos procedentes de la Deuda 
d©l paraonal, pueden aeudir, p o r sí ó po r medio de per-* * 
sppa autorizada al efepto pn la forma que previene la 
Real órden dp 23 de Febrero fie  4 856, 4 h  T ap ie r ía  fie la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tros en los dias» 
no feriados, á recoger los crédito# fie dicha Rcuda que 
se han emitido á virtud de las liquidaciones pracfiQadás 
por las respectivas oficinas de Hacienda púb lica ; pñ el 
concepto de que préviam ente han de obtener del De
partam ento de Liquidaeien la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán dq m anifestar ej n ú 
m ero de salida dp sus respec tivas liquidaciones.
Número 

de salid?
dp las l i -  Nemhres de los; iaterqsadq#.
quidacio- 

nes.

ALBACETE-
§4846 D. Antonio Aleará?-
§0847 p . Pedro Arnedo,
50840 D. Jacinto Aguilar.
50849 D. Santiago Aranda.
50880 D. Jya&.Brav* Y C u a r te a  .
50851 D. Roque Bautista.
50852 D. Antonio Baüon.
50853 D. José Boda lo.
50854 D. Joaquín Barberan.
50855 D. José Antonio Cervera.
50856 D. Juan Bernardino Calero,
10857 D. Pascual Catatan Fraileo.
50858 D. Francisco Cañaba te /
58889 D. Juan Caballero,
50860 D. Gregorio Cutanda
50861 D. Antpnio Cuesta.
W862 í). M'guel Correa.
50863 D. Hilario Cuenca Huerta,
80804 Doña Teresa Castro.
80868 Doña Jerónima Corre?.

¡0866 Doña Ramona del (¡astillo y Garda*
0867 D. Juan Conejero.

50868 D. Juan Céspedes.
50869 p . Pascual Campos,
50870 D. Manuel Gozar.
50871 D. Agustín Cantos.
50872 P. Domingo Callejas,
50873 D. José da la Cruz.
50874 D. José Dia?.
5087o D. Pascual Duarte.
50876 D. Juan Antonio Escribano.
50877 D. Pascual Espinosa.
§0878 D. José Egea,
80870 p. Juan Egido.
SQÍ8Q D, Francisco Esteva.
50881 D. Fernando Fernandez Faleon,
80882 D. Miguel Fernandez.
50883 D, Antonio Fernandez
50884 D. Juan Fernandez.
50885 D. Juan Fernandez Gómez.
50880 p, Manuel Fernandez Faicon,
80887 D. Marcos Fajardo.
50888 D. Balbino García.
1088& D. Anselmo Giménez Anteto. -
50890 D. Gabriel Gómez.
50891 D. ?jf*nei»w GpSWÍ Gil,

50892 D. Juan García Guerrero,
50893 D. Juan García Qeaña,
50894 D. José Giménez Cuesta.
50895 D. Andrés González y Martínez,
5Q806 D. Cristóbal Giménez,
50897 D. Pedro Gímenez.
80898 D. Pascual García Vizeaino.
50899 D. Padrn Angel Gímeme*
50900 D. Andrés Gómez.
50901 I>. Manuel García.
50902 B. Juan García G avina.
80903 D. Miguel Gímenez.
80904 D. Simón Gabaldon.
50905 D. Rafael García.
50906 D. Francisco García,
80907 D. Antonio Gallur.
50908 D. Alfonso Gil Cuevas.
50909 D. Francisco González Torres.
50910 D. Juan García del Valle.
50911 D. Bartolomé Garrido.
80912 Doña Eleuteria Gome?.
80913 D. Juan Juan Gil.
50914 Doña Clara González.
80918 D. Fernando Garete.
50916 D. Antonio Gómez.
80917 D. Juan Antonio García.
50918 D 'A ntonio Giménez.
80919 Doña María y Joaquina Hernández Padilla.
50920 D. Fernando Iniesta.
50921 D. Francisoo Iniesta.
50919 D. Sebastian Ibañez.
80923 D. Nicolás Ibañez.
80924 D. Gaspar Ifiaftez,
80923 D. José Ibañéz.
89926 D. Luis Jurado.
80997 D. Antonio López Muñoz.
80921 D. Francisco López Belmente.
50929 D. Juan López.
89939 Doña Isabel María López.
§0931 D. Santiag© López.
80932 D. Miguel Lope?.
80939 D. Blas López. *
80934 D. Zacarías L inares
80995 D. Benito López.
50936 D. Angel López.
50937 D. Antonio López.
50998 * D. Julián Martínez.
50939 D. Alfonso Martines y Martínez.
50040 D. Antonio Marti. -
50941 B. Pascual Marin Quite».
80942 D. Miguel Molinero.

CASTELLON.

Doña Antonia Salvador y JJofinqs.

WHteiA- 

W94A D. Ju sA F ard ^

VALBNCtA.

8W49 D. Antonio Ayarfca.
80946 Doña María fgnaCia Daslaqiie.

Madrid 84 de Abril det 1853.v«Y.° BA^rEI Director ge
ne ra l, Presidente en comisión, P es to r.^E l Secretario, 
A niel F. de Heredi§,

ACADEMIA REAL DE CIENCIAS.

Habiendo terminado el dia 4.° del cerrión te el plazo 
señalado para la admisión de Memorias optando á ios dos 
premios de este año de 4858, &e hace sa b e r:

4.* Que respecto del ordinaria, en cuyo programa se 
p id e : «Exponer metódicamente el estado actual de los 
conocimientos relativos á la resistencia de los materiales 
de construcción : señalar las faltas de concordancia en tre  
los supuestos teóricos y  los resultadas de los experim«n* 
tos: determ inar, teniendo en cuenta les hechos ya coh|- 
probados por los mismos, las leyes generales de la resis» 
teneia en todos los casos,-según la naturaleza de los m a
teriales, ya se considere la carga en reposo, ya^en me*-, 
virolento-.-deducir de  estas leyes generales las fórmulas 
que deben emplearse en  la práctica; y  determ inar expo- 
rimentalmente los coeficientes de las mismas para loa 
materiales que más se usan en España,» no se ha p re
sentado Memoria alguna. -- 

Y 2.° Que para el extraordinario, cuyo tema es: «Des
crib ir las rocas de una provincia de España y la marcha 
progresiva de su descomposición , determinando las cau
sas que las produeen, presentando la análisis cuantitati-- 
va de la tierra  vejetal formada de sus detritus, y dedu
ciendo de estos conocimientos y demas circunstancias lo
cales las aplicaciones á la agricultura en g en e ra l, y con 
especialidad al oultivo de los á rbo les,» se dia entregado 
en veta Secretaria la Memoria sigu ien te , contraida á la 
p tw ta i ta  deC aftetton de la m ana : * *  * -

Núm. 4.° Recibida eq 29 do Abril de 4 858 con el leipa: 
« Cada cual lleve su piedra al edificio social.»

Lo 7jue se publica por acuerdo de la A cadem ia, ocu
pándose desde el dia siguiente al de la terminación del 
plazo, con arreglo á los estatutos, en la calificación y 
censura del citado trabajo, cuyo resultado se hará públi
co en tiempo oportuno.

Madrid a de Mayo de 18oS.==El Secretario perpétuo, 
Mariano Lorente.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Arriendo de rentas del clero de la 'provincia de la Corana 
por frutos de 4858.-

El arrendam iento en prim era subasta de las rentas 
de corporaciones y establecimientos del clero que radican 
en la provincia de la Cornña se peíebará el dia 30 d§l 
corriente mes de Mayo simultáneam ente en esta porte, 
en el local que ocupa esta oficina , Plaza. Mayor, uúm eT 
ros 7 y 9 , piso segundo; en la  Cor u ñ a te a  las cabezas de 
los partidos judiciales.

La sirhásta eñipezará á las dofée d é iá  iM lá n á  dél ex
presado día^ y en la pvjmeía medig hora se presentarán 
las proposiciones por medio de pliego cen ad o , pasada la 
cual no se adm itirán otros, y se dará principio á la lec
tura y publicación de dichos pliegos, cuyo resultado se 
consignará en el acta del repiné.

El arriendo es por partido?', cada! uno forma uña par
tida ó lote, y las posturas que se hagan hap de ser al'to-f 
tal dé cada uño; adviniendo qué para admitirlas ha dé 
acreditarse al presentar el pliego haber depositado en la 
Caja general de* Qepúsitos. el 40 por 40Q dej tipo total de 
caá? uno de Ips respectivos partidos.

Será triple el rem ate en los puntos, designado^ re^eq to  
á los partidos cuyos tipos sean ó excedaji de $0.000 rs., y 
en la Coruña y partidos judiciales solamente si el presu
puesto de rentas no llega á dicha cantidad.

Y á fin de que los licitadores tengan poúQCmniento de 
las condiciones á que han de sujetarse, de la fórmula d§l 
pliego de posturas y del número de especies que se a r
riendan con sus tipos ó valuaciones por el quinquenio del 
respectivo partido y del pormenqr por corporacione§ y 
estabieeimientos, estarán de manifiesto estos datos en esta 
dependencia , en la de la Coruña y Alcaldía de los parti- 
dQí? judíenles siguientes:

PaFtidos. * Valor de cada uno.

C oruña  ---------- 121.540,75
C arballo . ...................   49.554,60
Betanzos.     .............   39.245,29
Puentedeúm e,. : . .•............  23.072,01
F e r r o } . . . , .........................   19,425,41
Oitiguéíra  ....... 27.311,53
S a n tia g o ..  .........  345.423
Padrón   70.687,52
Noy a     ..........   64214,29
M u ro s ... ,  . . .  . . . . .  .. 32.155,55
Arzúa — ; ........... . . . . . .  33.805,89
O r d e n e s . . ; . . , . . ........... 66. §91,70
N eg re ira ... —   .......... 26,580,30
Gorcubi én: : . . . 50.633>o5

Lo qué se anuncia al público para los OUQ gqsten in 
teresarse én la Subasta. ‘

Madrid 7 dé Mayo de I838.»=p. Qt , Joaquín Ulloa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 7 DE MAYO

DE 1858.

HORAS.
Barómetro 

r^dueftó Q° 
y miíime- 

trQs.

! Temjera- 
Itjra en gra
dos centí

gradas.

Direofion 
del viento-

i . ,  ...jrgssag

USTADO PRL CIELO.

6 m*. 
9 ip.. 

4 8 . / . .  
Z t . ¿. 
6 t . . .

7M J 3 
7QÜ.0I 
705.38 
704.53 

■ 70&.I0

, 13°<i f 16’^
:44°,3

n . e . . . .
N orte .. .  
N o rte ,., 
N orte ..

• > ’ ; • 
Nube#. - 
tlem .
ídem. * * 
Idem / . .

Temperatura^ níáf- 
xima del d i a . ..

Temperatura már 
xim á'al s o l . . ....

Temperetiíra m í
nima del d ia . . ..

*:1T\4

3*6°;9 

.. r7®,3

A - ; .

Evaporaciqu en la# 24 horas. 
Muvi* en las 24 horas, A

3,6 mijímetroe,
! I fia preciable
\ * - ,rr- * ‘ -■ ■

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes pantos de Europa y Africa 
el 4.° de Mayo 4 las ¡¡iete de la m añana ,

--t:---- —------ r------

LOCALIDADES.

Baióme * 
tro redu
cido á 0o 
y ál nivel 
dél mar.

Tempera
tura ea 

g r a d o  s 
centígra

dos.

---rrr’»-.

Dirección 
' del* * 
viento

ESTADO 
DEL CIELO.

...... .*• ......
D unkerque............ 743,6. 4,9.. s . o . . . Lluvia.
Paris................... 744,2. 6,6.. O-S.Q. Cubierto,
B ayona/. . . . . . . . . 753,7. 9,5.. N. 0 . . . Lluvia.
Lvon........ : . ; ------ 753,6. 9,6.. s. s; e . Cubierto.
M adrid .................... 753,2. 9,9.- O-N.O. Idem.
R o m a.. . : ......... 758,2. 48,0.. S. S. E. Lluyi?.
T u r in . . . . . . . . . . . 751,4. 45,5.. É. S. É Nubes.
G inebra. . . . . . . 753,4. 6,8 .. Lluvia.
Bruselas. . ............. 745,4. 7,3.. S.......... Cubierto.
V ien a .. . . .  . . . . . . 747,6. 16,7,, S. S. E. Ideiq.
L isboa .. . . .  . . . 761,0. 14,2.. O.N.O. ídem.
San Petersburgo .. 7 5 4 ,6 . 9 6 . . Ó . . . . . Nubes.
Argel, 760,0. 2 3 ,6 .. O . . . . . , Idem-
Constantinopla. . .

M. fltico binabas.

ALCALDÍA- CORREGIMIENTO DE MADRID

Dé los partes rem itidos en, este  d ia  po r la  In terven 
cion de. Arbitrios municípale^V la dél mercado <hs ^rár- 
nos y nota de precios do artículos de consumo, re 
sulta tó siguiente:

ENTRADO POR LAJS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

4.735. fanegas de trigo.
660 arrobas de harina de id.

2.7QQ libras de pan cocido.
6.6B7 arrobas de carbón.

85 vacas, que componen 38,488 libras de peso.
364 carneros, que hacen 9,406 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR RN  

EL D U  DE HOY,

Carne de vaca, de 50 á 59 rs. a rro b a , y d$ 48 á 20 
cuantos libra,

Ideqi de carnero , de 54 á 50 r§. a rro b a , y de \J  á 24 
cuartos libra,

Idopi de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y de ^4 á 38 
cuartos libra.

Idem de cordero , de 47 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo, de 4 40 á 4 46 rs* a rro b a , y de 33 á_ 36

epartos libra.
Jam ón, de 4 4 8 á 424 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 4 8 á 20 cuartos libra. 
Yipo, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan*de dos lib ras, de 9 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y dé 10 á 46 cuarto#

libra.
Jud ías, de |6  á 3Qrs. arroba, y de 9 á 42 cuartos libra. 

.Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, fie 46 á 2Q rs. a rro b a , y de 6 4  7 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 66 rs. arroba, y de 4 9 á 24 cuartos Jibra. 
Patatas, de f  á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 25 á 28 rs. fanega. - 
Algarroba ;á  38 rs. hL

’Trigo yendido ,

25 fanegas á 40*rs, 440 fanegas á 50 rs.
7 2 . . .  44 2 5 0 ; ; . * . . . . . . : .  54
97   ...........  4 0 4 .. ...........   52

293 46 " 107............ " . . .  ; ‘
3 5 .  . ...............  47 1 2 6 . . ; . . . . . . . .  51

420.   ............ /  48 436.....................  06*
24Y .. . .  v , . .  49 7 2 . . . .............. , 6$•   ’

Total   ...................................... 4793

Quefian ppr vender sobre 450 fanegas. . 
fio que se avisa r 1 público par? su inteligepaa.

^  •.*Ma(í£Íd<a7*dq |layo  i 858. ^  El AJQRfdftCorrégidnr, 
Duque 8% Sesto. ‘ ’
*

BOLSA.

Cotización del 7 de M ayo de 1858 á las tres de la ta rd e.  
tarde.

FpNDQS PÚRLICO#.

Títulos del 3 por 400 consolidado, no publicado, 39- 
75 c. d.

Inscripcicnes de id ., á plazo, 39*90 á fin cor. é  á 
vol.

Ideip dql 3 por 400 diferido, no publicad©, 27-35 
á plazo, 89-,85 a fin del cor. ep fir.

Deuda amortizable de prim era clase, n© publicado, 46-5. 
70 d.

Idem de segunda id ., id . , 9-45 d.
Idem del personal, publicado, 9-60.
Acciones da c a rre te ra s .^ E m is ió n  de 4.° de  A bril 

de 4850 de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, po pulipaúp 86 d. 
Idem de á 2.000 r s . , id ., 88-75 d. - 
Idem dé 4.® de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., id., 

92-25 d.
Ideip de 31 do Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , p u 

blicado , 90-25*
Idem del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . , 8 por 400 

anual, no publicado, 106-00.
Idem fiel ferro-carril de Aranjua?^ A l^apsa , icj., 80 4-, 
Idem de la  Sociedad metalúrgica de fiap Juan de Al

eará? , id., 46 d.
Idem del Banco de E spaña, ifi., 155-50 fi. ^

CAMBIOS.

Léndres á 90 dia# fecha. 50-00 p. — Fari© á 8 días 
v is ta , 5-19. '

del reina.

DaHo. Benef. Daño. Benef.

A lbacete. . .  4/4 p. . .  Lugo...... 1/4 . ,  s
Alicante  . .  s /8  p. M álaga.  . .  4/8 p.
A lm ería. . . .  3/8 . .  M urcia. . . . .  par.
Avila  . .  . .  Orense  3/4 . p
B a d a jo z ... .  p a rd . , .  O viedo.. . .  . .  3/8 d.
Barcelona..............  { p. P a le n c ia .... 4/8
Bilbao  4 Pam plona... . ,  4/2 p.
Burgos  . .  4/4 P. Pontevédra.. 1/2 p.
Cáceres . . . .  4/8 d. fialam aqqa.. 3/4 p,
Cádiz   . .  1/2 p. San §ebas-
G astellon .. .  í# . .  tian   3/4 d.
Ciudad-Real. . .  .. S an tan d er.. . .  4/4  p.
C ó rd o b a .... par. . .  Santiago_ 1/4 p. . .
Coruña. . . 4/8 . .  Segovia. . . .  2 /8  p.
Cuenca . . f t . .  Sevilla   . .  3/8 *
Gerona . . . .  . .  . .  Soria. . 4. . .  3/8
G ran ad a . . .  3/8 . .  T a rrag o n a .. 4/¿ d *
Guadalaj.‘ . .  4/2 . .  Ter qr L. . . . . . .  . .
Httelva  4/4 Tqlfdo. . . . .  3/4
H uesca.. .♦ * . .  Y alencia.................  3/8
Ja e n ^  A,t *. t p. -  . Valladolid.». . .
León  1/4 d. . .  V itoria  . .  4/2 d.
L érida. . .  , .  . ,  Zam ora. . . .  3/8 p,
Lqgjroño., . .  4/8 p. . .  Zaragoza. . .  4/4 p. y

• • N

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n  virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarean, Juei loga- ' 
do de primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, 
fraudada del Esgribano de número D. Felipe José de Ibabe, ü  
sacan á pública subasta por término de 30 dias las fincas siguien- 
teg, , .

Un lagar nombrado Salbago el de Abajo, situado al partid© d é f‘ 
las bomas^4 f  .Aguijar, término y jurlsdicck)?:de Málaga, com
puesto fie l03 fanegas y 6 celemines de tierra, y en ellas; plan
tadas, 4 04 obradas de viña de todas las calidades y varios viduer 
fios y caT“
dera para el arrope, apretado eij 448 693 ?$,■

Otrq llamado Majada del Rayo, simado en t&’míno á t  
la villa Casaberr^eja, compuesto de 77 fanegfg de tierra, di 
da§ en tres suertes, que una de ella§ contiena Ja oasa-*laggf eU % 
pisar y vasija, qon .57 obradas de v|0a, agu? de pie y,irbQle»^ ; 
apreciado en 77.344 rs. % . ¿

Upa ca§a situada en la calle dgl Arco de ja Cabeaa, d© diebf 
ciudad de Málaga, señalada cpn #1 núm. 4-Q moderno, i3ompu©s  ̂
ta de 63 varas y media cuadradas, valorad» en. 49.230 rs. ¿ 

Otra c|sa en la misma calle, núm- 4 moderno, qu©rnide J 0 t  
vajas y media cuadradas, apreciada en 3̂,774 rs.

Otra casa eu la qaile Corralón de Santa Bárbara, aúai. % me~
derug, que;jcopsta.fie 76 varo# ouadrada#, v acad a  en 9.520

Otra casa en la propié . moderna, ooropurate.’#
de 202 varas cuadradas, valorada en 44,844 rs.



Y otra casa ea la calle Sucia, núm. 9 moderno, que mide 
465 varas y media cuadradas, valorada en 37.210 rs.

Quieu quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez é in
dicada Escribanía, donde se admitirán siendo arregladas.

Madrid 29 de A bril de 4 858.=Felipe José do Ibabe. 4618

Por providencia del Sr. D. Luis Alaroon, Juez togado de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del Escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se ha señalado 
el juéves 20 del corriente mes, á las doce de su mañana, en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, para ce
lebrar junta de acreedores á los bienes de la testamentaría con
cursada de D. José de Llanos, con objeto de nombrar un síndico 
y resolver lo conveniente respecto de la enajenación del parador 
titulado de Pinto, perteneciente á la testamentaría; apercibiendo 
á los que no concurran, por sí 6 por medio de representante au
torizado competentemente, de ser obligados á estar y pasar por 
la resolución de los concurrentes.

Madrid 4.° de Mayo de 4 858.—Felipe José de Ibabe. 4623

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia de esta capital y su distrito de las Vistillas, 
dictada en los autos de concurso voluntario de bienes de D. Bo
nifacio Camargo, que penden en dicho Juzgado y por la Escri
banía numeraria del licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, se 
saca á pública subasta una casa-parador, situada en las afueras 
del puente de Segovia de esta corte y sitio denominado Barrio de 
Colmenares, manzana núm. 4, con fachada principal de 457 piés 
y medio á ia carretera general de Extremadura, y su contigua 
á la calle de San Fernando, cuya finca tiene de sitio 24.648 tres 
cuartos piés superficiales, de los que se hallan edificados hasta 
piso tercero 3.465 ; hasta segundo piso 2.362 piés y medio; á un 
solo piso 2.748 y tres cuartos, que hacen 8.568 piés cuadrados, y 
el resto hasta los 24.648 tres cuartos piés se halla de patio em
pedrado con destino á suelta de carreterías. Es de nueva cons
trucción. y está tasada por los Arquitectos de la Academia de San 
Fernando D. Pablo Cuesta y Sánchez y D. José del Acebo en 
365 576 rs. un cuartitlo, y la tasación de productos en renta es 
de 27.019 rs. líquidos ánuos.

 ̂ Con igual objeto y propiedad, y en el mismo sitio, manzana 
núm. 2, se subasta también un solar con 5.447 piés y medio cua
drados , tasado por los propios Arquitectos en 15.442 rs. y me
dio, para cuyo segundo remate, por no haber tenido efecto el 
primero por falta de lidiadores, está señalado el dia 6 del cor
riente, á las doce de su mañana, en la audiencia del referido 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial. 4633

D. Joaquin Sánchez Cantalejo, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente hago saber, que en 22 de Marzo de 4857 fa
lleció intestado en esta capital Antonio Landete, hijo de Antonio 
é Isabel Martínez, natural de Valdeganga, habiéndose prevenido 
en este Juzgado el correspondiente juicio de abintestato á instan
cia de su viuda Bernarda Rubio: en su consecuencia se cita, lia - 
mama y emplaza á los que se crean con derecho á heredar al 
Antonio Landete, para que en el término de 30 dias comparez
can á deducirlo por sí ó por Procurador autor izado con poder 
bastante; bajo apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 9 de Abril de 4 858.=»Joaquin Sánchez 
Cintalejo.«Por su mandado, Benigno Vera. 4 637

D. Juan de fgneson y Mi ramón, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III y Juez de prim-ra instancia de Pi«- 
iencia y su partido. ,

Por el presente cito, llamo y emplazo á la persona que posea 
Jos bienes de la capelhnfa nominada de los Cepedas, para que 
por sí ó por persona legítlm-mente autorizada comparezca ante 
#*te Juzgado á evacuar el traslado que se le ha conferido del es
crito presentado á n mbredei Sr. Conde de la Oliva para la di
visión déla dehesa llamada las Aldeanu. vas de Beringues, en 
término de esta ciudad, en la que es participo la persona que se 
busca.

Dado eu Plasencia á 25 de Abril de 185S.—Juaa de Igneson.»* 
Di órdeiv de S. S., José Julián Perez. 4633

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Jue2 
de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María de 
Arauna, se cita por el presente anuncio y término de 45 dias á 
todas las personas que tuviesen alhajas ó efectos empeñados en 
la casa de préstamos que estuvo situada en la calle del Duque dé 
Alba, nm. 3, cuarto principal, como también á las que tuviesen 
iguales efectos en la de la calle de Embajadores, núm. 7 , prin
cipal, y que hubiesen cumplido un año, á fin de que dentio de 
dicho término acudan á renovar sus contratos f ó á desempeñar
las, á la calle de Embajadores, núm. 7; apercibidos de que, pa
sado dicho plazo sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar. m 7

Juzgado de paz de Madrid.^Distrito del Mediodía.s»Por el 
presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de paz D. José 
Puig Alvarez, se cita á los sujetos ó actuales tenedores de las ac
ciones que abajo se expresan de la Sociedad minera Santa Bár
bara, cuyo paradero se ignora, para que por sí ó por medio de 
apoderado con poder bastante comparezcan en la audiencia de 
S. S., sita en el local que oaupa el Juzgado de primera instancia 
de las Vistillas, frente á Santa Cruz, el dia 44 del actual, y hora 
de las tres y media de la tarde, parí celebrar el juicio verbal á 
que respectivamente han sido demandados por D. Antonio Pru-
gent, como apoderado de dicha Saciedad, sobre pago de dividen
dos pasivos que han correspondido á las expresadas acciones; con 
apercibimiento que de no hacerlo les parará en su rebeldía el 
perjuicio que haya lugar con arreglo al art. 4473 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 5 de Mayo de 4858.=E1 Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó.

Sujetos y acciones que se titán.

Doña Salvadora Bonet, ó el actual tenedor 6 tenedores de la 
aocion núm. 95.

D. José López, 6 el de la núm. 86.
D. Nicolás Biava, 6 el de la núm. 96.
D. Constante Duffau ,ó el de la núm. 94.
D. Silvestre Giozza, ó el de la núm. 71.
Doña María Giozza, ó el de la núm. 67.
Doña Margarita Giozza, ó el de la núm. 66.
Doña María Bonet, ó el de la núm. 49.
D. Gregorio y D. Hipólito Bonet, ó el de la núm. -20.
Doña Luciana Bonet, ó el de la núm. 48.
D. Pascual Bonet, ó el de ia primera mitad de la núm. 24.
D. Pedro Teston, ó el de la núm, 42.
D. Juan Fermin, ó el de las números 55, 57 , 58, 75 , 76, 77, 

96, 98, 99 y 400.
D. Juan Fermin, ó el de las números 6 , 6 , 44 , 4 5 , 46, 47 

48, 32, 53 y 54.
Doña María Bárcena, ó #1 de la núm. 78.
D. Luis Rossi ■, ó el de la segunda mitad de la núm. 70. 4658

Juzgado de paz de Madrid.**D¡strito del Mediodía.a»Por el 
presente y en virtud de previdencia del Sr. Juez de paz D. José 
Puig Alvarez, se cita á D. Pelayo Menendez, ó ai actual tenedor 
6  tenedores de la acción núm. 417 de la sociedad minera La Tau- 
r&ñeca, cuyo paradero se ignora, para que por sí ó por medio 
fie apoderado con poder bastante, comparezca en la audiencia de 
S. 8 ., sita en el local que ocupa el Juzgado de primera instancia 
de las Vistillas, frente á Santa Cruz, el día 44 del actual, y hora 
de las tres y media de la tarde, para celebrar el juicio verbal á 
que pa sido demandado por D. Antonio Prugent, como apodera
do d t dicha sociedad, sobre pago de 460 rs. de dividendos pasi
vo# que han correspondido á la expresada acción ; con aperci
bimiento que dé no hacerlo le parará én su rebeldía el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo al art. 1.173 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid 5 de Mayo de 4$53.*»E1 Secretario, Roque Jacinto 
Moscardó. 4659

En virtud de providencia del Sr. D. Diego Monteut y Dutriz. 
Juez de paz suplente del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y etopllka á los sujetos que al final se expresarán, 
C tos que posean sus accione*, para que comparezcan el dia 18 
del corriente á las dos de U tarde á la audiencia dé S. SM sita en 
el piso bajo de la Audiencia territorial frente á Santa Cruz, con 
objeto de celebrar acto conciliatorio á que respectivamente son 
demandados por D. Eugenio González Apousa, como apoderado 
de la sociedad minera La Carbonera asturiana, sobre amortiza
ción de las acciones que en la misma poseen; apercibidos que de 
no comparecer, bien por si 6 por apoderado en forma asociados 
de hombre bueno, se dará el acto por terminado, condenándose
les m  las costas y multa de 40 rs. á cada uno, según lo prevenido 
• a  el art, 209 de la ley de Enjuiciamiento civil

Sujetos que se citan y número de las acciones que poseen.

D. Vicente Barragan, 12 , 13, 14, 15, 46 y 17.
D. Bernardo Cario, 102 y 103.
D. Juan Ampudia , 467 y 168. 4680

D. Ramón Serrano y Blazquez, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez de primera instancia de esta villa de Castro del 
Rio y su partido.

En este mi Juzgado, y por la Escribanía del infrascrito, á so
licitud del procurador 3e D. Fernando Ruiz del Portal, del co
mercio de Málaga, uno de los acreedores de Doña María Aurora 
Ramírez, viuda de D. Juan Pedro Yunca, se- ha declarado con
curso necesario á sus bienes, embargándoselos, ocupando sus li
bros y papeles, reteniendo su correspondencia según está pre
venido; y no habiéndose opuesto la referida en el término legal, 
se dió por consentida dicha providencia, mandando que en el de 
segundo dia presentara relación de todos sus acreedores con ma
nifestación de la causa de su estado, que se anunciase dicho con
curso y se llamasen por medio de edictos, insertándolo en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, para que en el 
término de 20 dias se presenten en este Juzgado con los títulos 
justificativos de sus créditos á deducir sus acciones.

Y para que así lo verifiquen, y al que no lo haga en dicho 
término le pare el perjuicio que haya lugar, se expide el presen
te en Castro del Rio á 28 de Abril de 4858.=» Ramón Serrano 
Blazquez. =? Por disposición de dicho señor , Francisco Sánchez 
Rioboo. 4 66Q

D. Mariano Jiménez, Juez quinto de paz de esta capital y 
encargado interinamente del despacho del Juzgado del distrito 
del Salvador de la misma.

Hago saber, que habiendo acudido á este Juzgado Doña Ma
ría de la O Asian, asistida de su marido D. José María Olmedo, 
ea solicitud de que se la autorice para disponer libremente de los 
bienes que constituyen la mitad reservable del vínculo fundado 
en la ciudad de Sanlúcar la Mayor por D. Fernando de Morales 
Bohoyo por escritura pública que parece pasó ante Jerónimo An
tonio Govart, Escribano público que fuó de dicha ciudad, en 47 
de Julio de 4748, mediante á no tener sucesor conocido; y que 
por su muerte pueda entrar á  poseer dichos bienes con arreglo 
á la fundación, se cita, llama y emplaza en virtud del presente á 
los que se juzguen con derecho á suceder en los expresados bie
nes para que comparezcan en este Juzgado á deducirlo por sí ó 
por medio de apoderado legalmente autorizado dentro del térmi
no de dos años, contados desde la fecha, y que cumplen en igual 
dia de 1860; con apercibimiento de que pasado dicho término sin 
haberlo verificado se procederá á la declaración de ser libres los 
referidos bienes, y que la actual poseedora podrá disponer de 
ellos como mejor fuere su voluntad.

Y para que llegue á noticia de todos se inserta el presente y 
otros de igual tenor.

Seviüa 17 de Abril de 1858.=» Mariano Jiménez.**-Por manda
do de S. S., José María Carrasco. \ 579

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

BILBAO 4 de itfayo.— Nuestro eeloso Ayuntamiento 
guiado pi»r un impulso que nunca sabremos ponde
rar bastante, ha ordenado que todas cuantas aves 
muertas se presenten en el mercado sean recogidas por 
sus em pleados, lo  ̂ cuales han tenido ya ocasión de se
cundar »-sta justa medirla.

De Orduña nos escriben con fecha del 2 lo siguiente:
Ayer tarde llegaron á esta ciudad en la diligencia tres 

Ingenieros y sus peones que traen para su servicio, que 
el vulgo llama cadeneros. Mañana dicen se ocuparán en 
rectificar los trabqos practicados des le Saracho , Metidi- 
chueeta y circunferencia de la Peña. La secci-m que estuvo 
ántes aquí ha quedado en Luyando, desde donde con ti
nuará sus reconocimientos para encontrarse con los que 
se hallan aquí practicando iguales operaciones.

Hoy toda la atención absorbe la fiesta que celebra la 
ciudad el 8 del actual á su patrona Nuestra Señora de la 
Antigua. Las fiestas serán más lucidas que otros años, por
que hay empeño en que nada se omita que pueda contri
buir á ello. Eu la plaza se están concluyendo los tendidos, 
y se correrán  en los dias 8 y 9 seis vacas navarras y un 
toro del país. La cuadrilla será la de Vinagre , aunque 
hoy se ha sabido que salió herido en la plaza de Madrid, 
de modo que no sabemos si él mismo buscará quien supla 
su falta, ó tendrá que hacerlo la Municipalidad; pero de 
todos modos, la cuadrilla se completará lo mejor posible. 
La música de aficionados am enizará con piezas escogidas 
los intermedios, y terminada la corrida habrá baile , que 
no se interrum pirá hasta las diez de la noche. Las foga
tas, iluminación y fuegos artificiales dirigidos y trabajados 
por Charlen distraerán al público en las dos noches del 8
y 9-

Un caballero de esta Ciudad ha regalado al santuario 
d éla  Antigua dos preciosas ánforas de un metro de altu
ra , las cuales han sido trabajadas con el mayor gusto y 
prim or en la platería de Martínez de Madrid : estas que
darán colocadas en las pilastras de la verja del presbite
rio el viérnes por la mañana. Es una obra perfecta y aca
bada , en térm inos, que es digna de exam inarse con de
tención para conocer el m érito del artista y del que ha 
formado el diseño, que afortunadamente tam bién es un 
jóven natu ral de esta ciudad, flru rac-ba t.)

JEREZ DE LA FRONTERA 2  de Mayo. — Por 
segunda vez hemos presenciado el solemne acto de la 
apertura de una Exposición en nuestro p u eb lo , y por 
segunda vez la Sociedad Económica jerezaua ha merecido 
b ie n , no ya solo de esta cindad tan querida para nos
otros , sino de la provincia en g en e ra l, que vió ayer 
reunidos en  un punto dado lo mejor de los productos 
n a tu ra les , industriales y artísticos de su fecundo suelo.

Loor, p u es, á la Sociedad que ha sabido prom over en 
este rincón de Andalucía el más brillante progreso de los 
pueblos m odernos; loor á Jerez que ha prestado cuan
tos recursos han sido necesarios para conseguirlo , y  loor, 
en  fin , á la provincia que ha sabido corresponder digna
mente á las esperanzas y  á los deseos de los promovedo
res de tan útilísimo pensamiento.

P ero ' dejemos por hoy todas las reflexiones que se 
despiertan en nuestro ánimo para dar á nuestros lectores 
una reseña minuciosa del acto de ia apertura  de la Ex
posición.

Desde las diez de la m añana se hallaban reunidas en 
el local de San Juan de Dios la personas y corporaciones 
invitadas por la Sociedad. Cuanto Jerez encierra de más 
notable y distinguido por posición ó por carácter oficial, 
y  muchas personas y corporaciones de Cádiz reunidos con 
el cuerpo de Sres. Jurados y con los individuos de la So
ciedad Económica, aguardaban que el Sr. Gobernador de 
la provincia fuese á ab rir la Exposición en nombre 
de S. M.

A las diez y media, una comisión sacada del seno de 
la que ha llevado á cabo los trabajos preparativos del 
concurso , y compuesta de los Sres. D. Juan F o n tan , Don 
Francisco ae P. Barea , D. Gregorio Jiménez de Cisneros, 
y D. José O ronoz, fué al Ayuntamiento á inv itar al Se* 
ñor Gobernador de la provincia para que abriese la Ex
posición, y á las derna» Autoridades de Cádiz y de ia lo 
calidad para que le acompañasen en tan solemne acto.

Hallábanse reunidos en el Ayuntamiento el Sr. G ober
nador de la provincia, el Exorno. Sr. Comandante general, 
con otras Autoridades de Cádiz, y la Municipalidad de 
Jerez.

A las once, todas las dichas Autoridades, conducidas 
por la comisión en los coches que al efecto estaban pre
p arados, salieron del A yuntam iento, y poco después lle
gaban delante del local de la Exposición.

En la puerta exterior del edificio esperaban á las 
Autoridades el Sr. Conde de Pi emio Real, Presidente de 
la Sociedad Económica, y  una comisión de la misma.

Recibidas las Autoridades provinciales y locales por 
la expresada comisión, penetraron al local, adornado an
ticipadamente en su fachada y en su interior con de
cencia y buen g usto , pero no con un lujo que desdijese 
de la misión de la Sociedad y del natural carácter del acto 
que se verificaba.

La concurrencia dentro y  fuera del edificio era ex
traord inaria , y u iiéutrai que una banda de música tocaba 
en el patio de en trada , las Autoridad»#, seguidas de todos 
los #euore# convidados, subí pon al salón de Bellas Artes 
y  se colocaron ante el retrato de S. M. Doña Isabel II, que 
bajo un dosel estaba colo ado en el testero del salón,

Eu este momento, el Si. Conde de Premio Real, P re 
sidente de la Sociedad, solicitó del Sr. Gobernador la aper
tura del concurso, pronunciando un discurso.

Terminado e s te , el Sr. Gobernador de la proviucia 
pronunció oti o contestándola

Abierto el concurso, las Autoridades pasaron á visi
tar los salones de la Exposición , y poco después se fran 
queaba al público el edificio, y adm iraba los progresos 
que la iudustria y las artes han hecho en nuestro suelo, 
así como también las modernas máquinas que los progre
sos de la ciencia han introducido en nuestra agricultura*

Seria demasiada larga esta reseña si tratásemos de h a 
cer una descripción de ios objetos expuestos; baste de
cir per hoy ¿ q ú t se han llenado los tres grandes Salones

que habia disponibles en el local, y que ademas ha habi
do necesidad de colocar muchos objetos en los corredores 
del patio , debiéndose abi ir mañana un cuarto salón que 
hubo necesidad de preparar á última hora. E 11 el próxi
mo número comenzaremos á publicarla enumeración de 
lo más im portante que encierra la Exposición. Entre tan 
to no podemos term inar estas líneas sin m anifestar que 
el presente concurso es un nuevo y dichoso lazo que ha 
venido á ligar á Jerez con sus hermanos los demas pue
blos de la provincia, y especialmente con Cádiz, que ha 
ha sabido corresponder dignam ente á lo |que de su cul
tura y de sus adelantos esperábamos. (Guadalete.)

PONTEVEDRA.— Redondela 30 de Abril.— Hoy, sin 
que hubiese.noticia a lguna, llegó al convento de reli
giosas de este pueblo el Prelado é limo. Sr. Obispo de 
Tuy , habiendo sido obsequiado con múrica y voladores. 
A las cuatro de la tarde vino en la diligencia el que lo es 
de Astorga, Sr. Forcelledo, á quien también se le festejó de 
igual m anera, al tiempo de encontrarse ámbas dignida
des eclesiásticas en el citado convento , emprendiendo en 
seguida su viaje los dos para Vigo , desde donde seguirán

Por aquí se está haciendo la siembra del mijo grueso 
con buenos auspicios r los centenos y trigos se presentan 
con lozanía ; y frutas aparecen muchas, en especial los 
m elocotones, así como las viñas prometen ópimo néctar, 
si_el w dium . su enemigo mortal, no las invade por quinto 
ano. ( El País)

SEVILLA 5 de Mayo.— El Ayuntamiento de’ B ar- 
celona acaba de rem itir á este Sr. Gobernador civil 
dos de las medallas que ha hecho acuñar en celebridad 
del natalicio del Príncipe de Astúrias D. Alfonso. Una de 
ellas, de o ro , para entregar á SS. A A. RR., y  otra de pía- 
♦ j  ^ ue ^ eraos y te to» destinada para dicha Au
toridad civil de esta provincia, como recuerdo de la po
blación de Barodona , donde ántes ejerciera también el 
mando. La referida medalla, que tendrá unas 42 onzas de 
peso y de tres á cuatro pulgadas de d iám etro, tiene en el 
anverso representada á la Reina Isabel, vestida de corte, 
con el manto y eorona al pie del trono, en actitud de e n 
senar al recien nacido á los dos mundos que se divisan en 
lontananza á través de los mares, A los piés de S. M. sos
tiene el león el escudo de armas de España; debajo se lee 
ejda inscripción: Orietur in diebus ejus justicies et abundan- 
tía pacis. Ps. LXXL v. 7.

En el reverso , y en derredor de las arm as del P rin 
cipado , están representadas con sus correspondientes 
atributos la agricultura, la industria, las artes, las cien
cias, la navegación y multitud de otros emblemas tan 
perfectamente aplicados como ejecutados con sin igual 
m aestría, y con un relieve extraordinario en su género. 
La inscripción del reverso es: Ob faustum  Principie A l-  
phonsi ortum , cuntas barcinonensis, s u is , Icstans, dicat 
regibus. MDCCCLVII.

Linda obra del arte es la m edalla, pero más que su 
posesión debe halagar al señor de Torres Vatderrama el 
recuerdo de aquella población hácia su autoridad, que es 
un testimonio de su buena administración.

A la r*eferida medalla acompañaba el siguiente oficio 
de rem isión:

« M. I. S.: El Ayuntamiento constitucional de Barcelo
na, y á su nombre una comisión del seno del mismo, que 
s# halla actualmente en esta corte, acordándose dé los 
particulares beneficios que Y. S. durante su mando de 
Gobernador civil en la capital del Principado dispensó á 
aquella Municipalidad y vecindario, se dirije á V. S. á fin 
de que se sirva aceeptar una de las medallas que acordó 
acunar para perpetuar el fausto-natalicio del Príncipe de 
Asturias. Reciba V. S. dicha medalla en prueba de la par
ticular benevolencia que con justicia le tributa aquella 
Corporación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Abril 
de 18ó8.» (Porvenir.)

VALENCIA Q de Mayo.—Sabemos que por el cuerpo 
de Ingeniero# de Caminos se ha procedido á m ontar el 
aparato del f-ro que se establece en el cabo de Cullera.

Con la terminación de esta mejora contaremos con 
una una luz más en nuestras costas, cuyo alcance, según 
tenemos entendido , se cruzará con el "del faro que ya 
existe en él eabo de San Antonio y con el provisional de 
nuestro puerto , obteniendo así los n^vegautnsdurante la 
noche una guia segura en el golfo de V alencia, pues por 
otra parte está ya funcionando el faro del cabo de O ro- 
pesa.

En punto conveniente de nuestro puerto se ha proce
dido á la construcción de un em barcadero , que se trata 
esté terminado para el dia en que SS. MM. lleguen á es
ta c iudad , el c u a l, se nos ha asegurado que será de si
llería , cómodo y espacioso , y que corresponderá , por lo 
tanto , al servicio de tan augustas personas.

La gr^n^ Asociación de B neficeuch domiciliaria de 
Nuestra Señora de los Desamparados ha publicado el es
tado de lo# fondos recaudados y distribuidos por la mis
ma en el mes de Marzo últim o, apareciendo del mismo 
ascender lo recaudado por suscricion de los asociados, 
lim osnas, legados y donaciones por causa de m uerte y  
por lo extraído de cepillos fijos y am bulantes á 4 4 .964 
reales 77 céntimos.

De esta suma se han invertido en lactancias y  socor
ros á domicilio 630 rs.: se han repartido 42.847 raciones 
por v;rior de 7.557 rs. 16 m rs .: se han comprado 55 b a r- 
chillas de alubias por 774 r s . , cuyas partidas, unidas á lo 
invertido en pagar el alcance de 668 rs. 49 céntimos que 
resultó á favor del Tesorero en el estado a n te r io r , en cu
b rir el alquiler y gastos dé ia casa-asilo , en gratificar á 
los dependientes de la Asoc ación, en impresiones y en 
otros gastos m enores, da un resultado de 40.676 rs. 37 
cén tim os, quedando una existencia en poder del Tesorero 
de 4.288 rs. 40 céntimos. ( Diario Mercantil.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Lón- 

dres La Reina ha manifestado á Sir Colín Campbell 
su  intención de elegirlo Par de Inglaterra. Aun no es co
nocido el plan de este General respecto á la guerra de la 
In d ia , que se teme sea larga.

Paris 6  —Según El Journal Des Debats y El Pais, Z u - 
loaga conservaba aún la mejor posición. Rendidos Dobla
do y Parody, Juárez tuvo que huir. Los periódicos con
tienen la capitulación.

La Presse dice que Echagaray levantó el sitio de Ve- 
ra c ru z , no queriendo aceptar la batalla contra los Gene
rales La L lave, Trillas y Negreta.

Escriben de Trebigne, capital de la Hercegowi- 
nia á la Patria de Paris, que el Príncipe Daniel, 
acompañado de los principales Jefes montegrinos, 
volvería pronto á dicha capital á fin de conferen
ciar con el comisionado de la Puerta Kemal-Eflfendi, 
la entrevista se verificará según cartas de Viena 
fuera del campamento turco en la frontera de Mon
tenegro. Créese generalmente que resultará de esta 
entrevista la avenencia de ámbos oaises.

Noticias de Posen que publica la Gaceta de Cor
reos auuncian que por todos los caminos de Polonia 
circulan numerosas tropas, dirigiéndose al Sud- 
Oesle: las fuerzas militares del reino ascienden en 
la actualidad ai doble de lo que habia ántes; y á pe
sar de que la pren#a austríaca dice lo contrario, 
reconocen por causa estos movimientos los distur
bios de la Bosnia.

El representante de Cerdeña en la Comisión eu
ropea de Bucharest, S. E. Rafael Bensí, llegó á Tu^ 
rin el \.° de Mavo.

Un parte telegráfico de Semlin, publicado en la 
Gaceta de Augsburgo} dice que Ethem-Bajá salió de 
Belgrado el 28 de Abril encaminándose áConstanti- 
nopla por Varna: su hijo y Kabuli-Effendi, que 
han permanecido en Viena tres dias marcharon á 
Trieste.

Miéntras que la prensa anti-slava excita á los 
turcos contra los desgraciados insurgentes de la 
Bosnia, Herzegowinia y Montenegro, los Cónsules dt 
Francia y Rusia han hecho los mayores esfuerzos 
para obttner d t la Puerta que sea tolerante con los 
cristianos, logrando en parte su propósito.

Los bosnios de la última leva servirán durante 
ocho años en los ejércitos del Asia menor; lo# Coro
neles y Estado Mayor de dichas tropas serán mu
sulmanes precisamente, pero los Oficiales y Sar
gentos podrán elegirse entre los cristianos.

Un decreto del Gran Duque de Toscana ordena 
que se inutilice la moneda acuñada á la fábrica de 
Lúea recientemente suprimida,

La Dieta de Francfort no votará hasta el 20 de 
Mayo el dictámen de la Comisión que entiende en 
el asunto de los Ducados: |cróese generalmente en 
Berlin que serán desechadas las proposiciones dina
marquesas.

Se han adherido al proyecto de emancipación 
de los¡ colonos los Gobiernos \ de Jekatermoslaw, 
Tambow, Pultawa, Penza y Charkow. No solamen
te se ve impugnada la referida medida por la no
bleza, si 110 que también por los mismos colonos, 
á quienes se trata de inspirar temores respecto á 
su situación cuando se rompan los vínculos que los 
une al terreno.

La Gaceta piamontesa anuncia que la Cámara de 
los Diputados, terminado un incidente relativo al 
dictámen de la comisión de presupuestos, dió prin
cipio á la discusión de un proyecto de ley encami
nado á conceder un empréstito á la Caja eclesiás
tica. Los Diputados Boggio, Borella y Brofferio im
pugnaron dicho proyecto sostenido por el Comenda
dor Deforesta, Ministro de Gracia y Justicia.

AUSTRIA.— Viena 28 de Abril.—Sabemos que no so
lamente nuestro In ternuncio en Gonstantinopla el Ba
rón de Prokeseh irá  á Paris eon objeto de asistir á las 
próximas conferencias europeas, sino que M. de T hou- 
venel, Embajador de Franoia en Constantinopla ha sido 
llamado á Paris para auxiliar al Conde W alewski en tan 
im portantes negociaciones. Sir Enrique B ulw er, rep re
sentante de Inglaterra en la Comisión de los Principados 
ha recibido tam bién órden de presentarse en la capital 
de Francia , en cuyo punto perm anecerá ínterin se cele
bren las Conferencias. (Borsenhalle.)

Idem  29.—Ayer llegaron á esta capial el Archiduque 
Fernando Maximiliano, General Gobernador del Reino 
Lombardo Veneto y  su esposa la Archiduquesa Carlota, 
y mañana se espera al Archiduque Alberto, Gobernador 
general de Hungría. Háblase nuevamente de la intención 
que estos Príncipes abrigan de abandonar tales cargos, y 
ya se anuncia que el Feldzeugm estre, Barón de Hess, 
reemplazará al Archiduque M aximiliano, y  el Feldmaris
cal Guilay será nombrado Gobernador de H ungría; sin 
embargo , nade se ha resueltt todavía. (N%ma Gaceta de 
Prusia.)

RUSIA .— San Petersburgo 24 de Abril.—-El Gobierno 
ruso ha dirigido una circular á sus Agentes diplomáticos 
prohibiéndoles visar pasaportes para el extranjero. Aun 
cuando hasta ahora las Legaciones solo hayan visado pa
saportes para R usia , el Gobierno de esta nación ha reno
vado, sin embargo, aquella prohibición como muestra de 
deferencia en favor de Francia. ( Borsenhalle.)

Idem i d — El Em perador atiende con seBcito empeño 
á los asuntos de Polonia. El viaje al extranjero que hace 
#1 Príncipe Gobernador del reino de Polonia prueba 
bien á las claras que los rum ores de cambios en la Ad
ministración superior del Estado tienen algún fundam en
to. El Emperador irá á YaFSovia, y  de allí á Alemania, 
para encontrarse con la Em peratriz, la cual visitará la 
corte de Rusia , en donde se hallará la Reina de Ingla
terra ; pero nada de positivo puede asegurarse acerca de 
estos proyectos de viaje.

Tampoco nada hay resuelto relativam ente al nom bra
miento de G obernador General de las tres provincias del 
Báltico, que, como es notorio, goza de atribuciones muy 
importantes: créose no obstante que recaerá la elección 
en el Príncipe de Hesse. (Correspondencia Havas.)

VARIEDADES

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS

TRASMITIDAS POR LAS LINEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Las observaciones meteorológicas, decía Mr. Leverrier
á la Acartamia imperial d& Parí* on 4 SUS, y loa conoci
mientos que de ellas resultan, son eminentem ente p rác 
ticos; la navegación, la agricultura, las obras públicas, la 
administración y la higiene médica están especialmente 
interesadas en la perfección de aquellos, y  por lo tanto 
importaba á la Francia no olvidar más tiempo tan  graves 
intereses.

Para ello el ilustre astrónomo propuso entóneos, y 
hoy se halla organizado, el establecimiento de un  sistema 
general de observaciones meteorológicas que se extiende 
por toda la superficie de la Francia y de la A rgelia , y 
con el cual se consigue en Paris centralizar diariamente, 
sirviéndose de la telegrafía eléctrica, las referidas obser
vaciones de Paris, de las estaciones de Francia y de las 
principales capitales de Europa que el Observatorio Im 
perial publica en el interno dia. Al finaliza se el año p ro 
bablemente el mismo Observatorio publicará el resum en 
de todas las observaciones recogidas por medio del telé
grafo y la discusión á que hubiesen dado lu g a r , m iéntras 
que simultáneamente se discuten y rectifican las observa
ciones meteorológicas antiguas verificadas en Paris y  se 
reúnen los documentos de los tiempos trascurridos, pero 
de referencia á la meteorología de toda la Francia.

En la exposición universal de Lóndres se fijaba todos 
lo# dias á la puerta de la Exposición el estado atmosféri
co de las diferentes ciudades del Reino-Unido, cuyas no
ticias llegaban por el telégrafo, y manifestaron que en 
Inglaterra por aquella época se tenia ya adoptado el sis
tema de centralizar y publicar diariam ente con rapidez 
y  en ocasiones con oportunidad las observaciones m eteo
rológicas de las islas Británicas.

Las líneas telegráficas de Austria y  las observaciones 
meteorológicas trasmitidas por ellas durante la guerra de 
Oriente anunciaron en tre  otros hechos y con muchos dias 
de anticipación, la tempestad violenta del mes de Noviem
bre en el mar N egro , cuyos efectos fueron fatales para 
las armadas de las naciones orientales estacionadas en las 
costas del referido mar. El A ustria , la Prusia y  la Italia 
oonsideran, p u e s , á las observaciones meteorológicas co
mo trabajos de gran Ínteres , y  con cuya publicación se 
conseguirán no pocas ventajas:

La Rusia desde el 45 de Marzo último ha adoptado el 
mismo sistem a, publicándose en San Petersburgo desde 
aquella época el Boletín telegráfico, diario referente á las 
observaciones metereológicas de la vastísima extensión de 
todo el Imperio en Europa y Aria.

En los Estados-Unidos del Norte América se tiene 
adoptado, desde haca algunos añ>s, e l mismo plan de 
centralizar, y  recíprocamente publicar diariamente las 
observaciones metereológicas que se trasmiten por los 
telégrafos desde todos los puntos ó localidades de aquella 
poderosa U nion; y en épocas determ inadas, las que se 
verifican recíprocamente en la superficie de todos lo# m a
res por los buques de guerra y mercantes de las naciones 
marítimas del antiguo y nuevo Continente.

En todos los países anteriorm ente referidos, los diarios 
oficiales del Gobierno son los primeros encargado# de la 
publicación de los datos y noticias metereológicas, donde 
los hallan las publicaciones periódicas de ciencias, y  los 
diarios exclusivamente políticos que contribuyen por su 
parte á generalizar esta clase de trabajos; de los cuales, 
en vista de los esfuerzos multiplicados que por todos lados 
se hacen para el adelantamiento y progresos de la me
teorología , resultarán grandes utilidades en tiempos no 
muy lejanos.

Al hallarse hoy reunidas las observaciones m eteoro
lógicas verificadas en el Observatorio Real de Madrid con 
las que publica el Imperial de París, referentes al estado 
atmosférioo en  diferentes puntos de Fraucia , Europa y 
A frica, no se crea, sin embargo, que el plan adoptado 
hoy en las naciones más civilizadas del mundo , con r e 
lación á los trabajos meteorológicos, es nu ev o , pues se 
halla completamente formulado á últimos del siglo pasa
do y prim eros años del presente en  los dos reglamentos 
orgánicos aprobados y publicados por el Gobierno deS . M. 
para el sntiguo Observatorio astronómioo de Madrid.

En los considerandos que preceden á los referido# re 
glamentos , y  con motivo de los trabajos de observación 
que debían publicarse por los Profesores, punto el más 
esencial para las ciencias españolas y para ia existencia 
de aquel O bservatorio , se decía: «Un establecimiento pú- 
b ico eu que para el desempeño de su instituto necerita 
cultivar diferente# ram os del sab er, está muy expuesto 
á que por discordancia entre los individuos que lo com- 
p o u en , el público no reciba de él más que trozos des
ordenados y no pocas vroe# contradictorios del fruto que 
espera. No" tenemos sino m uy frecuentes ejemplos de 
esta perjudicial disonancia que hace de las ciencias que 
habían de ser el víuculo más estrecho de amtetad en tre  
los hombres un perpétuo semillero de discordias: como 
este vicio no es muy fácil de corregir con una órden, 
S. E ., no ocultándosele este gravísim o m al, con lá aaga- 
tidad  que le es p rop ia , y para q u é  el púMiee y la# cien*

cías no estén privadas de la utilidad á que tienen dere
cho, ha dispuesto y manda que cada mes se publique 
por parte del Observatorio , como único recurso para 
aunar los esfuerzos y el saber de todos sus Profesores.»

1. Las tablas indicativas del estado astronómico del 
cielo en dos épocas de cada dia.

2. Las tablas diarias de las afecciones meteorológicas 
en las épocas indicadas, según las anuncien el baróm e- 
tres term óm etro, el electrómetro, higrómetro &c.

descripción de cualquier fenómeno que en 
fin ocurrido por ejemplo: una tempestad,
ü * a 2^1 • llovía, granizo, aurora boreal 6lc. &c.* la

eL afíhJs v S s T c . Calga 8n 'aS nieb,’aS'
‘l \  ......... versa sobre discursos científicos.
o. • • • • versa sobre la descripción que debía publi

carse de los aparatos meteorológicos.
Se dará notipia de las observaciones meteorológi- 

na.f ^1*1 e? ef l®,ent° se bayan remitido de otras 
E t  r e la l iw  á la meteorología v sns aplica-
ctones á la m edicina. á la, higiene y á agWcu| íu r,'.-

¡ Finalmente, llevará dicha publicación periódica nn 
suplemento, en el cual se insertarán las observaciones 
astronómicas que por ocupación particular de los Profe. 
sores ó por correspondencia con otros Observatorios se 
nayan recibido en el de Madrid; asimismo cualquiera des- 
cubrimiento de p laneta , cometa ó satélite que hubiese 
üecbo D. José Ramón de Ibarra con el magnífico lelesco- 
to r io !  ’ ad1,,¡rido por S. M. para el Observa-

n t i . ¿ nT h PJ enCep,tuado.en los artlculos anteriores del ca- 
L v ii0d I V . l . ^ m en t0 .0r8ánico del 8nli8“o O bserva- 
w rase ^  man, pr0aiet,a que ®l establecimiento pros- 
co n i .  s!e 'n Pre en actividad, y contando
con la concurrencia de todos sus Profesores, no dejase de

m j  C|encias y para el bien público. En la
actualidad las demas naciones tienen ad o .tad o e l mismo 
pensamiento; pero el Gobierno español desde hace m e - 
dio siglo tam bién proyectó y mandó lo que boy es una 
realided en los países que se consideran al frente de la 

actual. Recibiéndose, pues , desde hace algu
nos meses por correspondencia con el Observatorio l ín -  
penal de P aus las observaciones referentes al estado a t
mosférico en diferentes puntos de Francia , Europa v 
Africa, y eu cumplimiento de lo dispuesto en un tiempo 
T?6!5»3 i ra » U[TÍÓ $e Publicarán dichas observaciones des* 
'lü o Mayo con el retraso indispensable por causa 
de correos, pero como un suplemento á las respectivas 
observaciones qus se Terifican v corresponden á Madrid, 
con el objeto de que estos datos puedan utilizarse por las 
M ber"8* ° °Up en el e*tudio de las ciencias y del

Ma n u e l  R ico S in cbas .

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.— La Aparición de San Miguel Arcángel 
Cuarenta Morasen la iglesia del hospital de M onse^ 

ra t, donde da principio la novena de Nuestra Señora de 
los Desamparados, habiendo Misa tnavor á las diez con 
panegírico que dirá D. Pascual Marín y Candado , y ¿o rla  
ta rd e , á las seis, estación, m editación, sermón qiie p ie- 
<iicará D. Greg »riu Monle«, rosario cantado, novena, le 
tanía , Salve y reserva.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
Irimonio.—Se arriendan en pública subasta , cuyo rem a
te tendrá lugar simultánea mente en  esta Intendencia ge
neral y en la Administración patrim onial de la Real Ace
quia de Jarama el dia 19 del presente mes, á las dos y 
media de la tarde, varios tranzones correspondientes al 
bosque llamado de Aceca, propio de S. M ., en la ju r is 
dicción de Yillaseca de la Sagra.

Las proposiciones podrán presentarse en pliego ce r
rado, con arreglo en un todo á las condiciones de los que 
están de manifiesto en tes oficinas de tes citadas depen
dencias hasta la hora señalada para su apertura.

Palacio 5 de Mayo de i858.««*El Secretario, Buenaven
tura Cárlo# Aribau. — 44

 ̂ Se soca á pública subasta el arrendam iento por té r
mino de tres años de la Real machina del puerto de Bar- 
c lo n a , propia del Real Patrim onio, cuyo doble remate 
tendrá lugar el dia 4.° de Junio próximo, á las dos de la 
tarde, en la Intendencia general de la Real Casa y en la 
B ailía  d r i  R ea l P a t r im n n ín  Ho P.uTalunn # o n  c tondo  se  h a 
llarán de manifiesto el pliego de condiciones y tarifa para 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 20 de Abril de 4858.«*£1 Secretario, Buena
ventura Cárlos A ribau. __4 5

COLECCION LEGISLATIVA DÉ ESPAÑA. (CONTINUA- 
cion de la colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 74 de dicha obra , correspon
diente al cuarto trim estre de 1857 , el que se halla d# 
venta en el despacho de libros de la Im preta Nacional y 
en la portería del Ministerio de Gracia y  Justicia . al p re 
cio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, constan
do cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próxim am ente, ó sean 160 á 2 2 í páginas en 8 .° mayor.

Al fin de cada trim estre, que forma un tomo , se dan 
dos índices, el uno cronológico y el ©tro alfabético. Las 
decisiones y  sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
y del Consejo Real llevan una foliación distinta para 
que puedan oolocarse por su órden en cada tomo después 
de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma- 
drid  y 24 rs. por trim estre en provincias, franco el p o r
te : por año 70 rs. en M alrid y 80 en provincias, abona
dos al tiempo de hacer la suscricion. En U ltram ar y e 
extranjero 60 rs. vn. por semestre.  15

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que comprende desde 41 de Setiembre de 4856 
hasta fin de Diciembre de 4857, formado por D. Ramón 
González Saravia y D. E juardo  de Capelastegui.

Se halla de venta en la Im prenta Nacional á 8 reales 
cada ejemplar.

PARA EL DIA 31 DEL PRESENTE MES DE MAYO, 
y hora de-las once de su m añana, tendrá lugar en esta 
corte, casa-habitación de D. Francisco de las Rivas, Car
rera de San Jerónim o, núm. 46, y  en la villa de In fan
tes, provincia de Ciudad-Real, en la de su adm inistrador 
D. José María T ejeíro , el doble rem ate del arriendo dé 
pasto ó pasto y labor por uno ó hasta cuatro años, á vo* 
luntad de los licitadores, de te dehesa denominada Puerto 
de Valdehermoso, de propiedad del Sr. Rivas, sita en el 
término de Alhambra, provincia de Ciudad-Real, confor
me al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
las referidas casas. 4663

ESPECTÁCULOS.

Teatro del Circo.— A te# ocho y  m edía de la nó« 
che.— Sinfonía.— [Don Tomas! m uy aplaudido juguete  có
mico n u ev o , en tres acto# y  eri verso , o rd in a l  de D. N ar
ciso S e rra .— La furlanga , b a ile —  Las gracias de Gedeón, 
pieza en  un acto. -

Nota . El lúnes próximo función extraordinaria á b e 
neficio del actor D. Vjciqrino Tanteyo. — Sinfonía de 
mosqueteros de la Reina. — El sitio de Z iragosa , dram a 
de grande espectáculo, en tres actos y e n  verso, original 
de D. Juan Lom bía, precedido del Dos de M ayo , prólogo 
en un acto.—A continuación se cantará y baiterá te g ran  
rondalla titulada El sitio de Zaragoza. * ?

T e a t r o  d e  l a  Zarzuela. — A las ocho y  media de la 
noche. — 9ínfónía. — Los Magyares.

Teatro de Novedades. —A la3 ocho y media de la 
noohe. —Sinfonía. — Baltasar, drama bíblico, en cuatro 
actos y en ver»o. original de Doña G ertrudis Gómez de 
Avellaneda.— La linda gitana, baile. *

N ota#. Hallándose accidentalmente en Madrid la p r i
mera bailarina española Doña Rosa E spert, que tantos 
aplausos ha obtenido en los principales teatros de España 
y del extran jero , la empresa se ha apresurado á contra
tarla para un corto número de funciones, que darán  
principio á la mayor brevedad, disponiéndose el baile 
La gracia del Bétis, que con tanta aceptación estrenó d i
cha señora en París, para la que fué compuesto expresa
mente.

Se está ensayando la comedia nueva en un  acto titu 
lada Moreno y ojos azules.


